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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM .  y  Augusta Real Familia continúan en esta 
¡orle sin novedad en su importan le salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO X II, por la g rac ia  de Dios R ey con s -. 

titucional de E spaña.
A todos los que 1.a presente v ieren  y entendieren, s a 

bed: que las Cortes h an  decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

A rtícu lo  4.a Se au to riza  al G obierno de S. M. p a ra  
o to rg ar á la C om pañía del fe rro c a rril económ ico de Cer-  
v era  á Pons, sin subvención  del Estado, y con arreg lo  al 
p royecto  presen tado  en el M inisterio de Fom ento, sin  p e r 
ju ic io  de las m odificaciones que se acuerden , la concesión" 
de u n  ferro carril de v ía  es trech a , que partiendo  de Cer 
vera , en la línea del N orte, te rm ine en Pons, pasando por 
las poblaciones de G uisona y  Agramunt, y estableciendo 
las estaciones in te rm ed ias que sean necesarias.

A rt. %*  D icho fe rro carril se dec lara  de u tilidad  públi
ca, y con derecho por lo ta n to  á-expropiación forzosa y 
aprovecham iento  por la C om pañía concesionaria  de los 
te rren o s  de dom inio público.

A rt. 3.° Como fe rro c a rril no su b v en c io n ad o , te n d rá  
derecho á la ta r ifa  especial que p ara  la in troducción  del 
matí-Tial fijo y móvil establece la ley de P re su p u esto s  
■de 4877 á 78.

A rt. 4.° D entro de los seis meses siguientes á la  a p ro 
bación del p royecto  deberá-darse princip io  á las obras, 
previo el depósito que exija la ley, debiendo aquéllas que
d a r  concluidas en el plazo de cu a tro  años, á  cuyo  té rm ino  
h a b rá  de hallarse el cam ino dispuesto p a ra  explo tación  
con el materia!, móvil correspondien te .

A rt. j i f  La concesión será  por 99 años y con sujeción 
, á  la ley general de F erro carrile s  de 1877.

P o r tan to :
M andam os á todos los T ribunales, Justicias, Jefes,. Go

bernadores y dem ás A utoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas,, de cualquier clase y d ign idad , que 
guarden  y h ag a n  g u ard ar, cum plir y e jecu tar la  presen te 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de m il ocho
cientos ochen ta  y cinco.

YO EL R EY
El Ministro de fomento,

A&ejajMfir© PM al y «ion.

DON ALFONSO XII, por la g rac ia  de Dios R ey cons
titu c io n a l de E spaña.

A todos los que la presente vieren  y en tend ieren , sa
bed: que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo 
sigu ien te :

A rtícu lo  4.° Se au to riza  al Gobierno de S. M. p a ra  
o to rg a r  á  la Com pañía Reusense de tra n v ía s  la  concesión 
de un  fe rro carril económico, que partiendo  de la  ciudad 
de R éus te rm ine en el puerto  de Salou y en la  estación 
del m ism o nom bre en la línea férrea  de V alencia á T a rra 
gona.

A rt. 3.® E ste  fe rrocarril, cu y a  concesión se h a rá  por 
99 años y sin subvención del Estado, se dec lara de u tili
dad pública, con derecho á Ja expropiación y  al d isfru te 
de los te rren o s que sean  de dom inio público. j

Art. 8.° Se co n s tru irá  con sujeción al proyecto  p re 
sentado en el M inisterio de Fom ento, p rev ia  aprobación 
de éste por el G obierno de S. M., con las m odificaciones 
que estim e convenientes.

A rt. 4.° Los plazos p a ra  am pliar la  fianza que tiene 
depositada h a s ta  el 8 por 400 del presupuesto  p a ra  em 
pezar y te rm in ar las o b ras  se fija rán  con arreglo  á la ley 
general de fe rrocarriles y á las condiciones p a rticu la 
res que p a ra  la  concesión se ap rueben  por el Gobierno 
de S. M.

P o r tan to :
M andam os á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y  dem ás A utoridades, así civiles como m ilita 
res y ec le siás ticas , de cualqu ier clase y dignidad, que 
guarden y hagan  guardar, cum plir y e jecu tar la  p resente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de m il ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

AlejaraíSr© P ida! y

DON ALFONSO XII, por la g rac ia  de Dios R ey cons
tituciona l de España.

A  todos los que la p resen te v ieren  y  entendieren , sa 
bed: que las Cortes h an  decretado y Nos sancionado lo 

.siguiente:
A rtículo único. Se incluyen en el p lan  general de ca

rre te ra s  del Estado, en tre  las de te rc e r orden de la p rov in
cia  de Cuenca, las s ig u ien te s :

P rim era . La que partiendo  de la  c a rre te ra  de A lcocer 
á T o rtu e ra  te rm ine en T ragacete, pasando por Salm eron- 
cillos de A rriba , V aldeelivas, P riego y C añam ares.

Segunda. De C uenca á T ragacete  por Uña.
Tercera. De B eteta  á T ragacete por Val de San M artín.
C uarta . De T ragacete  á Cañete por H uéiam o y Ya3.de- 

m eea.
Q uinta. De la F ro n te ra  á  V illalba de la S ierra por 

P o rtilla .
P o r tan to :
M andam os á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y  dem  ^s A utoridades, así civiles como m ilita
res  y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
g uarden  y hagan  guardar, cum plir y e jecu tar la  p resen te 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á  diez y siete de Julio *de m il ocho
cientos ochen ta  y cinco,

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Afleja-sadlro M ito!, y  *$©sa.

DON ALFONSO XIÍ, por la g racia de Dios R ey cons
titucional de E spaña.

A todos los que la  presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han  decretado *y Nos sancionado lo 
siguiente:

A rtículo  único. Se incluye en el plan general de ca 
rre te ra s  del Estado, com o de te rc e r orden, u n a  que p a r 
tiendo de Á yora, en la  de Á lm ansa á Cofrentes, y pasando 
por Carcelén, A lator, Casas de Juan  Núñez y V aldeganga, 
em palm e cerca de A lbacete con la ca rre te ra  general de 
Jaén  á Cuenca.

P o r tan to :
M andam os á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y dem ás A utoridades, así civiles com o m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden  y hagan  guardar, cum plir y e jecu tar la  presen te 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio  á  diez y siete de Julio de m il ocho
cientos ochen ta  y  cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A leja n d ro  P¿&&1 y ESen*. Y.

DON ALFONSO XII, por la g rac ia  de Dios R ey cons
titucional de España.

A todos los que la presente v ieren  y entendieren , sa 
bed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

A rtículo  único. Se declaran  com prendidas en el plan 
general de ca rre te ra s  del Estado, en tre  las de i  roer o r
den, u n a  que partiendo  de A licante pase por S an ta  Pola, 
G uardam ar y T orrevieja, enlazando con la  de O rihuela á 
Balsica, y o tra  que partiendo de San V icente y pasando 
por A gost y Castalia, enlace fren te á Onil con la general 
que pasa por Cocentaina, Aleoy y Villena.

P o r tan to :
M andam os á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y dem ás A utoridades, así civiles como m ili
ta res y eclesiásticas, de cualqu ier clase y dignidad, que 
guarden  y hagan  g u ard ar, cum plir y e jecu tar la p resen te 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de m il ocho
cientos ochen ta  y cinco.

YO EL BEY
El Ministro cic Fomento.

Alejan*«Uro E?6«íSal y  SSoaa.

DON ALFONSO XII, por la g rac ia  de Dios R ey cons
titucional de E spaña .

A todos los que la presente vieren  y entendieren, sa
bed: que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

A rtículo único. La p ró rroga concedida á la Com pañía 
del fe rrocarril de M adrid á A rganda p a ra  la íerm  nación 
d é la s  obras y ab rir  á la explotación la, línea de M adrid a l 
Coto Redondo de V aeiainadrid se am plía es tric tam en te  
h as ta  el plazo concedido para  la  construcción do V acia- 
m u  rió á Arganda, que es la prolongación de la an terio r, 
de conform idad con lo dispuesto en la, ley de 0 do Mayo 
de 1883.

P or tan to :
■ M andam os á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y dem ás A utoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden  y hagan  guardar, cum plir y e jecu tar la presente 
ley en tudas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochen ta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A lQ g a n d ro  y  Jffioi*.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
E n  el expediente y au tos de com petencia susc itada en

tre  el G obernador civil de la p rov incia  de T arragona  y el 
Juez de p rim era  in stanc ia  de T ortosa, de ios cuales re 
su lta:

Que en sesión de 49 de O ctubre de 4884 el A yun ta
m iento de Perelló acordó^ prim ero , conceder á D. F ra n 
cisco B arberá  el perm iso que solicitaba para reedificar la  
casa  de su propiedad, sita  en la calle M ayor del b arrio  de 
A m tllá, sujetándose al plano á que el interesado se re fe
ría : segundo, que en v ista  de que en la fachada, la te ra l de 
la  casa de D. José Viía SabalJ, contigua á la  de B arberá , 
ex istían  p u erta s  y ven tanas ab iertas por la p a rte  que de
b ía  avanzar la nueva edificación de este ú ltim o , cuyas 
luces y v istas debían desaparecer , según del plano ap ro 
bado se desprendía, se .p rev in iera por la A lcaldía al vecino 
Vila que dentro  del térm ino de cinco días las tapiase, por
qué dé lo con tra rio  las iría  tap iando  el edificante á  m e -
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dida que fuese subiendo la fachada principa]; y tercero, 
que se nombrara por la misma Alcaldía á la persona que 
valorase el terreno sobre el cual había de edificar el ci
tado Barbera, trazándole, la línea con arreglo al plano an
tes mencionado, y que con el mismo objeto se constituye
ran en el citado sitio el Presidente y los individuos de la 
Comisión de policía urbana;

Que empezadas las obras por D. Francisco Barberá, 
D. José 'Vila Saball acudió al Juzgado de primera instan
cia en 29 de Octubre último con un interdicto de obra 
nueva, solicitando al propio tiempo la suspensión do las 
que estaba ejecutando Barberá:

.Que acordada la suspensión y llevada á efecto, se tra 
mitó el interdicto recayendo sentencia en el mismo, ra 
tificando la suspensión decretada:

Que el Alcalde de Perelló acudió al Gobernador de la 
provine i*'» vera que suscitara al Juzgado la oportuna com
peten i a, como así lo verificó la Autoridad guberna
tiva, ó muh dese: en que el art. 89 de la ley municipal 
dispom m mi manteniente que los Juzgados y Tribuna
les iu  ud ai ti rail int rifle tos contra las providencias ad- 
minisi ra Ibas do 1 o ■1 Amat a  m lentas y A1 o a 1 d c s en 1 o s 
asuntos de su codtpeb'jiLiJ- y e n  que según el Real de
creto de 3 de Feh vio do 1882, era lícito á los Gobernado
res suscitar contiendas de competencia en los interdictas, 
cualquiera que fuese el estado en que se hallaren, no dán
dose á las sentencias en ellos recaídas el carácter de fir
mes, para el efecto de que se trataba; el Gobernador ci
taba además el art. 57 del reglamento de 25 Setiem
bre d e l 883:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose compe lente; y comunicado al Gobernador, éste, 
de acuerdo con la Comisión provincial y para subsanar 3a 
omisión cometida en el oficio de requerimiento y citar el 
texto legal que atribuía el conocimiento del asunto á la 
Administración, volvió á requerir de nuevo ai Juzgado: 

Que éste volvió á tram itar el conflicto y á. dictar nue
vo auto declarándose competente, comunicándolo al Go
bernador, quien, de acuerdo con la Comisión provincia], 
insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, según el cual el Gobernador que comprendiese per- 
teneceríe el conocimiento de un negocio en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial le 
requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las 
razones que le asistan y siempre el texto de la disposición 
en que se apoye para reclamar el negocio:

Visto el art. 63 del propio reglamento, que determina 
que cuando el requerido se declare competente por sen
tencia firme, exhortará inmediatamente al Gobernador 
para que deje expedita su jurisdicción, ó de lo contrario 
tenga por formada 3a competencia, etc.:

Visto el art. 64 del mismo reglamento, que establece 
que el Gobernador, oído el Consejo provincial (hoy Comi
sión provincial), dirigirá dentro de los tres días de haber 
recibido el exhorto nueva comunicación al requerido, in
sistiendo ó no en estimarse competente:

Considerando:
1.® Que el Gobernador en su requerimiento se limita 

á citar los artículos 89 de la ley municipal y 57 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863.

2.9 Que es jurisprudencia constante, explicando el ar
tículo 37 del reglamento referido, que no se cumple lo en 
el mismo dispuesto cuando el Gobernador se limita á ci
tarle, ni se llenan tampoco las prescripciones de la dispo
sición reglamentaria expresada con invocar el art. 89 de 
la ley municipal, toda yez que éste, como regla general, se 
limita á prohibir la admisión de interdictos contra provi
dencias legítimas de los Ayuntamientos y Alcaldes, y es 
necesario determinar el texto legal en virtud del que esté 
atribuido á la competencia de la Administración el asunto 
objeto de la providencia, para que contra ella no proceda 
el interdicto:

3.® Que una vez que el requerido haya dictado auto 
declarándose competente y ese auto sea firme, no tiene 
jurisdicción para dejarle sin efecto n para aceptar y tra 
m itar un nuevo requerimiento, toda vez que al Poder re 
gulador es al que compete determinar los vicios de que 
adolece la competencia, y declarar el conflicto mal susci
tado ó mal formado, según ios casos; careciendo de a tr i
buciones las Autoridad- s contendientes para dejar sin 
efecto providencias y sentencias sobre las cuales no les es 
lícito volver:

4.® Que en tal concepto, el Juez de primera instancia 
no pudo ni debió tramitar* el segundo requerimiento he
cho por el Gobernador, ni es a Autoridad tampoco debió 
hacerlo, limitándose á insistir ó desistir de la competencia 
entablada:

5.° Que no • obstante que el primer requerimiento del 
Gobernador adolece del vicio de no citar el texto legal 
que atribuya á la Administración el conocimiento del 
asunto, y que en su día podrá dar lugar á la declaración

de mal suscitada la competencia, esta declaración no 
puede hacerse por ahora mientras la Autoridad re qu ir en
te no insista en dicho requerimiento:

6.° Que no pueden tenerle en cuenta para nada las 
diligencias practicadas con motivo del segundo requeri
miento del Gobernador, y que por lo tanto, debiendo ate
nerse al primero para Ja decisión de la competencia, 
mientras la Autoridad gubernativa no insista en el mis
mo, no está el conflicto planteado en forma, y no hay 
por tanto términos hábiles de resolverlo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
listado en pleno,

Vengo en declarar que, hasta tanto que el Gobernador 
insista en su requerimiento, no está planteado el conflicto 
y no hay términos hábiles de resolver esta competencia, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
| El Presidente del Consejo de Ministros,

A n te ó lo  C áicovíts Castill©»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN . |

REAL ORDEN ¡

Pasado a informe de la Sección de Gobernación del  
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión i 
de siete Concejales del Ayuntamiento de San Salvador del 
Valle, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 7 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real or- 
• den de 23 del mes último, ha examinado la Sección el ex

pediente adjunto, del que aparece que el Alcalde interino 
de San Salvador del Valle remitió al Gobernador de Viz
caya en 5 de Junio anterior unas diligencias en las que se 
hacía constar por medio de certificación suscrita por aque
lla Autoridad y por el Secretario interino que en el libro 
de actas de sesiones del Ayuntamiento faltaban las firmas 
de algunos Concejales: que al margen de las mismas actas 
no aparecían los nombres de los Regidores que asistían á 
las sesiones: que en dicho libro había varias hojas en blan
co: que no estaban firmadas en Secretaría las actas de las 
elecciones verificadas en el mes de Mayo último, ni lofc li
bros del censo electoral ni el registro de cédulas persona
les: que desde 1881 no se lleva el libro de registro de los 
mozos comprendidos en el alistamiento para el reemplazo 
del Ejército: que no existen expedientes de las multas im
puestas: que tampoco está en la Secretaría el registro de 
guardas jurados; y que el acta de una sesión se halla em
borronada con pintura.

Se enviaron igualmente al Gobernador cuatro certifi
caciones expedidas en Enero y Febrero de este año por el 
Alcalde y el Secretario suspensos D. Julián de Allende y 
D. Daniel de Acoba, en las que se consigna que se habían 
entregado las correspondientes cédulas personales á cua
tro vecinos del pueblo, y las declaraciones prestadas por 
estos interesados que afirman que no se les facilitaron ta 
les cédulas y que para obtener las certificaciones tuvieron 
que abonar las cantidades que expresan.

Enviado á la localidad un Oficial del Gobierno de la 
provincia, manifestó por medio de certificación que en 
la mayor parte de los asientos de los libros de contabili • 
dad faltan las fechas de los ingresos y de los pagos: que 
en muchas anotaciones no se expresa el concepto de los 
pagoá y de las datas: que no aparece ningún cargareme 
anterior ai mes de Julio de 1884 por haberlos inutilizado 
el Secretario suspenso, según consta en el expediente que 
se le formó; y que el misino desconcierto se observa en 
toda la administración municipal.

El Gobernador, en vista de todo, declaró suspensos en 
sus cargos de Concejales a D. Julián Allende, D. Martín 
Valle, D. Prudencio Ayestarán, D. Ramón de Urruticoe- 
chea, D. Ramón Hurtado. D. Manuel de Zavalla y Don 
Gregorio Avaná, si volviesen á recuperar sus puestos por 
resultado de los anteriores expedientes que penden de re
solución de la Superioridad.

Tales son los términos en que está concebida la pro
videncia del Gobernador, que la Sección juzga de todo 
punto insostenible, porque siendo por la ley y por su na
turaleza inmediatamente ejecutivas las órdenes de sus
pensión de Ayuntamientos, por cuanto tienden á castigar 
de una manera rápida y enérgica faltas graves cometidas 
en la realización los servicios y en la administración 
de los intereses encomendados á las Corporaciones popu
lares, y á impedir que continúen ios abusos y transgresio
nes en que se ha incurrido, no se puede consentir que se 
dé á tales órdenes el carácter extraño é irregular que re
viste la resolución de la primera Autoridad gubernativa 
de Vizcaya, ni que, contraviniendo á lo preceptuado por 
e l art. 190 de la ley municipal, se convierta en indefinida

una corrección administrativa que en tal concepto sólo 
puede durar 50 días.

A esto se llegaría indefectiblemente si prosperase y 
se generalizase el temperamento que, con tan poco acier
to, ha adoptado el Gobernador de Vizcaya.

Consta á V. E. que en gran número de Reales órdenes, 
dictadas de acuerdo con el parecer de la Sección, se esta
blece la jurisprudencia de que suspendido gubernativa
mente un Ayuntamiento no puede aplicársele de nuevo 
esta misma corrección por faltas anteriores á la fecha en 
que dió motivo para que se le impusiese aquella pena; 
pues todas las negligencias ó abusos hasta entonces co
metidos, aunque no se hubiesen descubierto, se entienden 
castigados con privación temporal del ejercicio de las 
funciones municipales.

Y si esta regla, dictada de conformidad con el espíritu 
que informa el citado art. 190 de la ley municipal, se debe 
aplicar á los Ayuntamientos cuando vuelven á encar
garse de la administración local después de sufrida una 
suspensión gubernativa de 50 días, es indudable que con 
mayor razón debía el Gobernador atemperarse á ella en 
el caso del expediente, en vez de dictar la providencia de 

• que queda hecho mérito, puesto que los Concejales á 
quienes se propuso suspender, no sólo no estaban en el ejer
cicio de sus funciones, circunstancia indispensable para 
suspenderles de ellas, sino que sobre ellos pesaba la sus- 

j pensión que el mismo Gobernador decretó y que no fué 
aprobada por V. E.; pues en la Real orden de 16 de Junio 
último, publicada en la G a c e t a  de 2 i  del mismo mes,

| sólo se confirmó la suspensión del Alcalde interino en este 
cargo y en el de Concejal.

Pero aunque no hubiese mediado esta circunstancia y 
aunque legalmente fuese posible la adopción de resolucio
nes como la que se examina, no hubiera sido procedente la 
suspensión de los siete Concejales, por cuanto para imponer 
toda clase de penas, y especialmente la más severa en el 
orden gubernativo, es necesario que las faltas que se tratan  
de castigar estén justificadas, y no pueden estimarse como 
bien probadas las que se apuntan de una manera vaga é 
indeterminada en unas certificaciones á las que no se 
acompaña justificante alguno que demuestre la existencia 
de los vicios que en ellas se denuncian.

En el expediente, pues, no hay motivo para suspender 
á los siete Concejales, ni dato alguno que justifique la ex
cepción que el Gobernador hizo en favor del Alcalde inte
rino que formó estas actuaciones.

Merced á ellas, se ha descubierto un hecho que al pa
recer envuelve delincuencia, el de haberse expedido cer
tificaciones en que se afirma que se entregaron las corres
pondientes cédulas personales á varios interesados que 
aseguran no haberlas recibido; mas como no hay ind cios 
de que este particular afecte más que á D. Julián de Allen
de, que por Real orden de 18 del mes anterior fué suspen
dido en el ejercicio del cargo de Alcalde, y al Secretario 
D. Daniel de Ácoba que se halla también suspenso y á 
quien se forma expediente, porque ellos solamente autori
zaron aquellas certificaciones, lo único que procedía era 
pasar á los Tribunales testimonio de 1© actuado, á fin de 
que lo uniesen al proceso que estaban instruyendo en vir
tud de lo que se dispone en la conclusión 6.a de la mencio
nada Real orden de 18 de. Junio último.

Opina, en resumen, la Sección:
1.° Que se debe dejar sin efecto la providencia del Go

bernador.
2.° Que si los siete Concejales á quienes el expediente 

se refiere se hallan suspensos, vuelvan al ejercicio de sus 
funciones, excepto aquellos á quienes haya correspondido 
cesar en la última renovación bienal, y salvo el caso d0 
que estén suspendidos judicialmente.

Y 3.° Que se pase el expediente á los Tribunales para 
los efectos que en derecho procedan.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 1885.

VILLAVERDE ‘

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera: *

PROVINCIA DS ALBACETE

Albacete 4 invasiones y 1 defunción.
Alcalá del Júcar 2 invasiones.
Casas de Juan Núñez 34 evasión es y % defunciones.
Cándete 6 invasiones y % defunciones.
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Val deganga 3 invasiones y 3 defunciones,
Villatoya 1 defunción.

PPiOVINciá d e  a l ic a n t e

A lbatera 12 invasiones y 4 defunciones.
Aspe 12 invasiones y 5 iefunciones.
Almuc! aína 1 defunción.
A ltea 9 invasiones y 2 defunciones.
B igastro  i  invasión.
B eníerrí 2 invasiones y 1 defunción.
Callosa de Segura 1 invasión.
Cox 1 invasión.
C aira! 1 invasión y 2 defunciones.
C ocentaina 19 invasiones y 5 defunciones.
C reviliente 17 invasiones y 8 defunciones.
.E lda  16 invasiones y 7 defunciones.
G ranja  de Rocano ora 1 invasión.
Je carilla  2 invasiones y 1 defunción.
Mure y Cela de N úrez 7 defunciones.
Muchamiel 8 invasiones y 7 defunciones.
N ucia 2 invasiones.
Novelda 6 invasiones.
OrihueJa 1 invasión y 1 defunción en i a eiuüa 1, y 1 in v a 

sión y 2 defunciones en i a huerta^
Pego 40 invasiones y 5 defunciones..
Penáguila 2 invasiones.
Polop o invasiones y 1 defunción.
Rafal 1 invasión.
Bsx 11 invasiones y 3 defunciones.
Bella 3 invasiones y 1 defunción.
San Juan 9 invasiones y 3 defunciones,
Tibí 3 invasiones.
Teulada 3 invasiones y 3 defunciones.
V illena 32 invasiones y 23 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 30 invasiones y 20 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 12 invasiones y 9 defunciones.
A lcora 8 invasiones y 8 defunciones.
Al ni azora 17 invasiones y 3 defunciones.
Al-noedijar 1 invasión.
A ltu ra  10 invasiones y 3 defunciones.
Ar.taua 13 invasiones y 3 defunciones.
A yodar 1 invasión y 1 defunción.
Bechí 1 defunción.
B nafer 1 invasión y 1 defunción.
Benicarló 2 invasiones y 2 defunciones.
B orriol 9 invasiones y 5 defunciones.
Gabanes 11 invasiones y 4 defunciones.
C astdnovo  3 invasiones.
Gaibiel 3 invasiones y 1 defunción.
Jérica 4 defunciones.
Moncofar 1 defunción.
N ules 8 invasiones. -
Onda 6 invasiones y 7 defunciones,
R ibesaltes 2 invasiones.
Segorbe 6 invasiones y 4 defunciones.
Boneja 3 invasiones y 1 defunción.
B urras 3 invasiones y 1 defunción.
V alí de Almonacid 3 invasiones y 1 defunción.
Yall de Uxó 19 invasiones y 11 defunciones.
V ilL m a l  10 invasiones y  3 defunciones.
Vi i 1$vieja 6 invasiones y 4 defunciones,
■ Viver 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 44 invasiones y 13 defunciones.
Arcos de la C antera 3 invasiones y 3 defunciones.
A larcón 1 invasión y 1 defunción.
Palom era 1 invasión.
Q uintana? del R e y  6 invasiones y 2 defunciones.
Tevar 2 inva siones,
Tondos 2 invasiones y 1 defunción.
T orralva 1 invasión y 1 defunción.
V aldecabras 2 invasiones y 2 .defunciones.
V illar de Cañas 1 defunción.
V illar de Olaya 3 invasiones y  1 defunción.
Z afra 14 invasiones y 6 defunciones.

PRO YINCIA DE JAÉN

Bacza 4-invasiones y 3 defunciones (día 49).
Cazorla 2 invasiones y 3 defunciones (día 19).

• Jim ona 1 invasión (día 18).
Izna-oraf 2 invasiones (día 13).
Ibros 1 invasión y 1 defunción (día 17).
Peal do B cerro 3 invasiones y. 1 defunción (día 19).
Santo Tomé 6 invasiones y 4 de'unciones (día 18). 
Torreperogi! 11 invasiones y 3 defunciones (día 19).
Ubeda 1 invasión y 1 defunción (día 19).
V illacarrillo 26 invasiones y 14 defunciones (día 19). 
Vill&nueva de la Reina 8 invasiones y 2 defunciones (día 20)

PEO YIN CIA DE MURCIA

M urcia 4 invasiones y 3 deíunc'ones.
E n la h u erta  19 invasiones y 12 defunciones.
A lM idute 3 invasiones y. 1 defunción.
A lcantarilla. 1 invasión, y 1 defunción.
A lguazas 2 invasiones.
A lbam a 3' invasiones y 1 defunción.
A rchena 2 invasiones y 4 defunciones.
Beniel 1 invasión.
Blanca 4 invasiones.
B ullas 19 invasiones y 3 defunciones.
O  tasparra 9 invasiones y 1 defunción.
Campos 1 invasión.
Caravaca 40 invasiones y 3 defunciones.
Cartagena 34 invasiones y 10 defunciones,
Cehegín l i  invasiones y 8 defunciones.
C eutí 2 invasiones.
Cieza 8 invasiones y 3 defunciones,

• C otillas 1 invasión.

Jum iria 12 invasiones y 3 defunciones.
La Unión 6 invasiones y 6 defunciones.
Lorca 4 invasión y 1 deflación .
Lorquí 2 invasiones y 1 defunción.
M oratalla 2 invasiones.
Muía 12 invasiones y 8 defunciones.
Pliego 2 invasiones y 1 defunción.
Ulea 4 invasiones.
Yecla 33 invasiones y 42 defunciones.
San Javier 1 inva.-ión
Molina 6 invasiones y 4 d fundó;',

PRO Vi NOY A DE T A R R A G O N A

A lcanar 417 invasiones y 11 defunciones (desde el 
día 10).

('berta 3 invasiones y 2 defunciones.
Galer 3 invasiones y 2 defunciones (día 40).
Goda! 36 invasiones y 6 defunción* s (días 17 y 18).
G arcía 1 inva-aón y i cieluaHón (día 48).
Freginals 27 invasiones y 3 defamó roes (días 49 y 20). 
R U s-cen -arge  2 invasiones y 4. defunción (día 18).
R aquetas 11 inva-ione.¿ y 2 defunciones.
Ti ve-nys 2 .invasiones y 1 defunción (día 19).
Tortosa 1 invasión y 1 defu m ió a eo Jos arrabales, y  10 In

vasiones y 3 defunciones en la huerta.- 
' IL1 decena 10 invasiones y 3 defunciones (día 19).

■ PROVINCIA DE TERUEL

Alcañiz 31 invasiones y 9 defunciones.
O am inrcal.2 invasiones y 1 defunción.
Caatelsí ras 3 invasiones y 1 defunción.
Campos 4 invasiones y 2 defunciones.
Cala mocha 4 invasiones.
EjuJve 20 invasiones y o defunciones.
Form íche Alto 3 invasiones-y 4 defunciones.
Forme che Bajo 1 invasión y 1 d*. función.
Luco 3 invasiones y 2 defunciones.
L azareto  de la Jaqucsa 1 invasión y 1 defunción.
L ibros 3 invasiones.
Poyo 1 invasión y 4 defunción.
Puebla de H /jar 3 í invasiones y 3 defunciones,
San M artín 4 invasiones y 4 defunción.
Sí ja? 41 invasiones y 42 defunciones.
U rrea de Jaén 4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE TOLE LO

Toledo 1 invasión.
Bozana 7 .invasiones y 4 defunciones.
Carpió 21 invasiones y 6 defunciones.
Calera 2 invasiones y 2 defunciones.
Cabeza Mesada 6 invasiones y 3 defunciones.
C orral de A loiaguer 22 invasiones y 3 defunciones.
L ilio 3 invasiones y 3 defunciones.
Mocejón 4 invasiones y 1 defunción.
P uent' del Arzobispo 1 invasión y í defunción.
Oca ña 6 invasiones.
G erindote 2 invasiones.
Villacañ&s 21 invasiones y 7 defunciones.
V ilksequ iila  4 invasiones y 2 defunciones.
Quero 1 invasión.
T under 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE SORIA

No se h a  recibido el parte.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Desde el día 27 de Junio ú ltim o hasta  la fecha han  o cu rr i
do en la capital y  pueb os de la provincia de Segovia las s i 
guientes invasiones y  defunciones del oó era:

Segovia 36 invasiones y 24 defunciones.
A rm aría 12 invasiones y 3 defunciones.
B ernardos 2 invasiones y 1 defunción-,
B ernuy de P orreros 2 invasiones y 1 defunción.
Carbonero de A usía 4 invasiones y 4 defunciones. 
Ont&nares 2 invasiones y 1 defunción.
O nioria 19 invas¡ones y 7 defunciones.
Perogordo 8 invasiones y 3 defunciones.
Revenga 3 invasiones y 1 defunción.
Yangu&s 1 invasión.
Z am árram ala 6 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 79 invasiones y 37 defunciones.
R uzafa 3 invasiones y 3 defunciones.
Beiiim am et 1 defunción,
A lacuas 1 invasión y 1 defunción.
A lbsl 3 invasiones y 3 deíunc’ones.
A ibatat de la R ivera 1 invasión,
A íbaida 1 invasión y 1 defunción.
A lberique 2 invasiones.
Albora che 2 invasiones y í  defunción!
A lburaya 3 invasiones y 1 defunción.
Alcacer 1 invasión y 1 defunción.
A leira 10 invasiones y 2 defunciones.
Aloublas 13 invasiones y 13 defunciones.
Alcudia de Carlet 6 invasiones y 2 defunciones.
Alda y a 2 invasiones y 1 defunción.
A lfarp 1 defunción.
Algentes! 2 invasiones y 1 defunción.
A lgm et 1 invasión y 1 defunción.
A ntella 2 invasiones y 2 defunciones.
Ayelo de M&iferk 4 defunciones.
Ayelo de R ugat 1 invasión y 1 d< fu.ación.
Ben aguacil 3 invasiones y 2 defunciones.
Bei igauim  13 invasiones y 8 defunciones.
B en im odo l invasión y 1 defunción.
B étera 3 invasiones y 2 defunciones.
Borboto 1 invasión y 1 defunción.
B ugarra  1 defunción.
B uñol 1 defunción.
B urjasot 1 defunción.
Garlés 18 invasiones y 1.defunción.
Carcagente 1 invasión y 1 defunción.
C arlet 2 defunciones.

Oa Unos 1 invasión.
OastsJ ¡óu de Iiugat 20 invasiones y 6 defunciones.
Caíarroja. 1 invasión y 2 defunciones.
Chdvr. 15 invasiones y 8 definiciones.
Chiva i  invasión y 2 defunciones.
Cofrentes 3 inva-iones y 2 d. funciones.
C uart de Poblet 1 defunción.
C uartell 1 invasión.
C uativtonda 7 ñivasienes y 3 defunciones.
Fhura 2 invasiones.
Gandía 2 invasiones y 2 defunciones.
G e s t a 1 g a r 3 inv a s i o n e s.
Godeña. 1 invasión y 1 defunción.
Gu-- da.' equíes 2 invasiones y 1 defunción.
La G ranja 1 invasión y 1 defunción.
Liria 24 ir*v-uñones y 8 defunciones.
LUm bay 3 invasim es.
L origeilía  3 invasiones y 3 defunciones.
Mac a‘-tro i  invasión.
Manises 6 invasiones y 1 defunción, 
ble san esa i  invasión.
IJasarrojo* 3 invasiones y 2 defunciones.
Mone ada  9 invgsm.u's y 4 defunciones.
M onserrat 6 invasiones y 2 defunciones.
Moni ahornar 4 invasión y 1 d-'función, 
iw varrés 8 invasiones y 2 defunciones.
OI ¡cría 3 dsfui cioi es.
Oliva 4 invasiones y 2 defunciones.
O nUm ente 49 invasiones y 19 defunciones,
Faipor-ta 3 inv-,Uo íes y 3 defunciones.
P icasent 1 defunción.
P uebla de R ugat 1 (Lfunción.
Puebla de Vallboria 2 invasiones y 1 defunción. 
Pueblo Nuevo del Mar 3 invasioues y 1 defunción,. ■ 
Puzol 3 invasiones.
Rafel Buñol 1 invasión y 1 defunción.
R afal de Salem 2 invasiones y 2 defunciones.
Real de Ivlontroy 2 invasiones y 3 defunciones. 
Roqueña 11 invasiones y 10 defunciones.
R ugat 2 .invasiones y 1 defunción.
S aguato  1 invasión.
Scrnpere 7 invasiones y 1 defunción.
Siete Aguas 3 invasiones.
Siila 3 invasiones y 2 defunciones.
Sum aeárcel 7 invasiones y 2 defunciones.
Torrente 9 invasiones y 3 defunciones.
Tous 1 invas 'ón  y 2 defunciones.
T uejar 13 ¡vas ion es y 4 defunciones.
T urís 1 invasión y 4 defunciones.
Utiel 2 invasiones y 1 defunción.
V allada 3 invasiones y 1 defunción.
V illam archante 7 invasio es y 1 defunción. 
V ilíanueva del Grao 2 invasiones y 1 defunción. 
Y átova 10 invasiones-y 1 defunción.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Zaragoza 163 invasiones y 98 defu icioncs.
A Lgón 2 i.i vasiones y 4 defunciones.
A lpartir 2 invas’ones.
Alt* j^ríi! 6 invasiones y i  defunción.
Aniñóu 2 invasiones y 1 defunción.
B ubierca 3 invasiones y 2 defunciones.
Belclvie 9 invasiones y 3 defunciones.
Cadrete 1 defunción.
C hiprana 4 invasiones y 1 defunción.
C&spe 43 invasiones y 8 defunciones.
Chodes 1 invasión y í  defunción.
C árdenas 2 invasiones y 1 defunción.
Getin* 2’invasioues y 1 defunción.
O alatorao 6 invasiones y 1 defunción.
O aLtayud 34 invasiones.
Da roca 13 invasiones y 1 defunción.
Em bid cU la R ibera 2 invasiones y 1 defunción,
E pna 33 irr as i oríes y 22 defunciones,,
E rls 2 invasiones.
E scatrón 16 invasiones y 4 defunciones.
F&bar 3 invasiones y 3 defunciones.
L etux  4 invasiones y 1 defunción.
Sestriea 4 iuvasiones y 2 defunciones.
Lacena de Ja ion 1 invasión.
L a Alm unia 1 invasión y 3 defunciones.
Lurnplaque 61 invasiones y 1 defunción.
Mor,;t& oe Jabín 17 invasiones y 3 defunciones. 
M aluenda 11 invasiones y 1 defunción.
Mit-úes 1 invasión y 1 defunción.
M medial o i  invasión y 2 defunciones.
M equinenz. 3 invasiones y 4 defunciones 

"Moratá de Gi loca 3 invasiones y 2 defunciones.
Meza locha 2 invasiones y 2 defunciones.
Maella 14 invasiones y 1 defunción.
Manchones 6 invasiones.
P astriz  4 defunciones.
P ina 10 invasiones y 3 defunciones.
Par&cueilos de G i loca 23 invasiones y 4 defunciones.. 
P  racvd io s de la Ribera 1 invasión y 2 defunciones. 
P lasencia de Je Ion 2 invasiones.
Q uinto 4 invasiones y 1 defunción.
Riela 1 defunción
Pamela 2 -nrasiones y 1 defunción.
ham per del Seiz 2 invasiones y 1 defunción.
Pantu Cruz ó e i  Rio 3 invasiones,
Savifnr.f 3 invasiones,
San MaRo í ir  vas óa y 1 defunción.
8 a1 i lar, í invasión.
Tosos 3 invasiones y 3 defunciones.
Torre? 4 invasión s y 3 defunciones.
Torres de Bt-rrellén 1 invasión.
Utebo 1 invasión.
V.iliaiba 24 de fu n o i o n c s .
V ilíanueva de (La llego 3 i ¡a v isiones y 1 definí ció a.
Vi lian te  va 7 ?e Gi-oc 18 invasiones y 1 defunción.
Vi lafcl che i  defunción.
Vi ¡la m -y or 10 invasiones y i  defunción.
Une su i lo í8  inv.oio: es y 3 defunciones.
Vi larreR  2 i .iv - si ••no y 1 defunción.
Vista bul la. 14 R vaslones y 4 defunciones.
Vnlills- de Ebro 3 invasiones.
Zuera 3 invasiones.

PROVINCIA DE MADRID .

A ranjuez 2 defunciones.
Giempí zuelos 3 invasiones.
Chinchón 42 invasiones y 7 defunciones.
T orrejón de Vela seo 3 invasio'ísLS y 3 defunciones*
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M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO j o b s e r v a c i o n e s

*
x x t 'v  úf a *

Antonio Santos Bermúdez....................................... . 25 años 
52 años

Regó vi a, 23, principal. . . . . . . . . ............... . ......... Audiencia........... Ingresó en el Hospital.
Ingresó en el Hospital. Procedente de FuencnrraL 
Ingresó en el Hospital.
Idem id.

Saturnino González del Vallo........................... ................. » j)
Juan Fernández........ .............................................................. 71 a ñ os . . . . Mira el Río A lta , 8, b a jo . ............. ................ ............... Latina.................
Pan la Esteban León........ ................................................ 24 a ñ o s .» .. Pilar, 8, boj o (Guindalera'............................................. Buena v ista........
Francisca Porcada........ . ,  .......................................... .. 45 a ñ o s .. . .

))
Plaza de !as Piñuelas, 8, balo............................  . . . Itjc usa . . . ........

Sandalia Arre°'ui . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . Carranza, 3 entresuelo.................................................... Universidad. . . Fia fallecido.
Jesusa Mercado . . . .  . . ............................... ......................... 34 años . . . Aguila, 89, buhardilla............................. ................ . Latina. ............... 9

B aa Esmnom Pastor ....................................................... 5 años. . . . Camino de Carabanchei, 40, b a jo ............................
Paseo de Lucharía, 2 triolieado......................................

Idem ........... Ha fallecido.
Carmen vovilla Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . 25 años. . . . Hospicio o......... .. Procedente de Zaragoza. 

Fia fallecido.Podro Prieto............ ............................. ................................... 45 años. . . . Carretera de Andalucía, 42................... ......................... Latina. ...............
Francisco  ̂nielo Orteua................. .............. .. 13 a ñ o s .. . . Travesía de los Ríos, 4 (Val léñennos o)........ .............. Universidad. . . . Ingresó en el Hospital. 

Idem id.María Simona A lvares................... .. ................. 64 ¡? ños. . . . Peñe olas, 24, bajo. núm. 3 ....................... ...................... Ies el a s a ..............
Gres?orla Fernández Cierro7» , * .. .............. 22 años. . . , Cambroneras, 6, patio, núm. 6 . .................................... Latina................. Idem id.

:f . A .iL r  o s
InVn VSfñcr.rs NU*r*í {rwv'?’ . . . 45 años . . . . Embajadores, 13, bajo...................................... ................ Inclusa........ .. Invadida el día 20.
Jo so fn PV rn ú f-¡ 1 py Fiious;» r* tu . ............................... 38 añ os. . . . Conde Duque, 46, tienda.............. .................................... P alacio ............... Ingresó en e) Hospital. Invadida el día 49.

Ingresó en el Hospital. Invadido el nía 20. 
ingresó en el Hospital. Procedente de GLtafe. Inva

dido el! 29 d Junio anterior.
Invadida el día 20.

Fe J i re Garrid t rULio . . . «* .............. *. 68 años . . . San Germán, 4. (casa Arbola v a )................................... .. H ospicio. . . . . . .
Agus-ín Hernando Cortijáu........................... 44 años. . . . X

Fscolñ^tiorí Frutos García . . .  . . . . . . . . . . )> Embajadores. 47, tercero ............................... .......... . Inclusa . . . . . . . .
Laureara I Vd \ Dnoz » . . . 38 años . . . . Ronda de Segovia, 7 triplicado; principal, núm. 7 .. 

Carranza, 3, entresuelo,........... ................ ....................
Latina. . . . . . . . . Ingresó en el Hospital, Invadida el día 43.

yiS í í T i d í i  1 ñ-} A  TU’ P C  I I  i . . ..................... ................ .. j) U niversidad.. . .
R a s Esoinosa Pastor . . >• ............... ............................ . 3 años Camino de Carabanchei, 40, ba >o......................... L atm a. . . . . . . .
Porlrn Pvipín _ . ............ .................... .................. . 43 añ os. . . . Carretera de Andalucía- ,42  ........................................... Idem . . . . . . . . . . »

Madrid 22 de Julio de i885.=*Ei Director general, Ares dio Roda.

MINISTE4RIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Si*.: Habiéndose presentado en la Sección de Fo

mento de Málaga una solicitud de registro para explotar 
arenas d*- hierro en terreno realengo del término de Meli- 
Ua, y no estando deslindado á qué distritos mineros eo • 
rresponden los presidios de la costa do Africa, 8. M. el 
R e y  (Q. B. G.), de conformidad con lo informado por la 
Junta superior facultativa de minería, se ha servido dis
poner que para l«»s servicios del ramo de minas se incor
poren á la provincia de Málaga los territorios de Melilla, 
Alhuc mas, Peñón de la Gomera y Chafarinas, y á la de 
Cádiz el que corresponda á Ceuta.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección'general, de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Fuer os, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien otorgar á la Sociedad minera SoUel Coronada, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, la con
cesión que ha solicitado para el aprovechamiento even
tual de LODO litros de agua por segundo, derivados del río 
Odiel, en la provincia de Huelva, con destino la mitad al 
movimiento de una turbina y la otra mitad al beneficio 
de minerales, debiendo sujetarse la Sociedad concesiona
ria á las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se entiende hecha con sujeción á la 
vigente ley de aguas y en el concepto que se determina 
por su arí. 220.

2.a Las fibras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, salvo que el muro de caída de agua abajo de 
la presa deberá ejecutarse de sillería ó de manipostería 
hidráulica para prevenir las degradaciones

3.a Se dará principio á las obras en el término do tres 
meses, á contar desde esta fecha y deberán quedar ter
minadas en el de un año, á contar desde la misma fecha.

4 a Se fija en 1.200 litros por sí gundo la cantidad de 
agua necesaria para el movimiento de los molinos situa
dos agua abajo, y en 1.400 el caudal que cuando el río la 
lleve deberá pasar por la presa antes que la Sociedad 
Sotiel Coronada pueda tomar aguas para su concesión.

5.a Parala rigurosa observancia de la cláusula ante
rior, en la presa cuya altura de coronación se fijará con 
relación á un punto invariable señalado fuera de la có
rrante, de acm rdo con el Ingeniero Jefe de la provincia, 
se establecerá un vertedero de superficie, en el que de- 
acuerdo c o t í el mismo funcionario, 6  del Ingeniero en quien 
se delegue, se calculará y so señalará de un modo visible 
é indeleble la altura de la lámina de agua que produzca 
el expresado gesto de d.400 litros por segundo do tiempo. 
La toma de agua de la concesión estará, cerrada por una 
compuerta que no podrá estar abierta en ningún momen
to en que el nivel de la indicada lámina no llegue ó exce
da al señalado en el vertedero. Dicha compuerta podrá y 
deberá ser auto-móvil, f stablecida con acuerdo d i Inge
niero Jefe de la provincia ó su delegado, de modo que esté 

; equilibrada con la presión del agua á la altura de la refe-

! rida señal, y que empiece á abrirse por dicha presión 
) cuando aquel nivel se rebase.

6.a Además de la compuerta mencionada se estable
cerá en la toma del canal un módulo con el fin de que no 
pueda tomarse más agua que los 1.000 litros por segundo 
que se conceden. El proyecto del indicado módulo lo pre
sentará la Sociedad Sotiel Coronada al Ingeniero Jefe de 
la provincia, el que queda autorizado para su aprobación.

7.a Como garantía del cumplimiento de las condiciones 
de la concesión, la repetida Sociedad consignará en la su
cursal de la Caja general de Depósitos de la provincia de- 
Huelva el 4 por 100 del presupuesto de las obras.

8.a Si la Sociedad concesionaria dejase de. cumplir al
guna de las cláusulas de la concesión, se tendrá ésta por 
caducada con arreglo á la legislación vigente sobre la 
materia.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
11 de Julio de 1883. ,

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  8 3 .

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 
■os planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO

B a r c o - f a r o  d e l  c a s c o  m  A l  i c e ,  D i n a m a r c a .  ( A .  H., núme
ro 78/413, París, 1883.) Encontrándose cu la actualidad el cas
co del buque Alice cubierto con 7 metros de agua cuando me
nos, se ha retirado el barco - taro que lo señalaba. (Véase A vi
so -núm. 221 áe 1884.)

Ei desguace por m dio de ex p lesiones, con ti núa.
Mientras el ca co no tenga encima rlm ,8 do agua se señala

rá con una boya con bandera verde,

Carta núm. 701 de la sección II.

Luz d e l  b a r c o - f a r o  « cmu/rUs Gkund.» D i n a m a r c a . (A. Ib, 
número 78/414 París, 1883.> En les primeros días del mes de 
Judo de 1885, el barco-faro ScliuRAs Grund en lugar de exhi
bir dos luces fijas blancas, presentará una luz blanca con dos 
destellos cada 30 segundos, del siguiente modo: dos de tt'líos su
cesivos de 2 H segundos de duración cada uno, separados por 
un eclipse de unos 3 segundos y seguidos de un eclipse de 20 se
gundos.

Carta irúm. 618 de la sección' 1.

Luz d e  p u e r t o  d e  A s s e n s . (A, Ib, núm. 78flí5. París, 1885.) 
Desdo el 1.° de Julio de 1885 la luz de Assens será fija roja, de
6.° orden y visible á 6 millas.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR 'NEGRO 
Xtifia&sm 3fcsiiei&ea\

Y a l i z a s  d e  d i r e c c i ó n  e n  l a  l e n g u a  d e  K i n b u r n .  (A. II., 
número 78/44G. París, 1885) Sobre la lengua de Kinburn, en

dirección de la línea de las luces de Adjighio!, se han coloca
do dos va izas d 1 dirección, ele hierro, e;a esqueleto y 'corora 
das con bolas (no se iluminarán).

La valisa posterior está en la misma lengua de arena: está 
pintada de negro, su altura sobre el. nivel del mar es de 11 
metros y es v isibñ  á 7 millas; la vafiza anterior, pintada de 
rojo, de 9 metros de altura y  visibl * á 6 millas, está colocada 
en el liman, por l m,4 de agus, á -18o metros de la precedente.

El objeto de estas va lizas es ayudar á la cnfilación do las 
marcas do Adjighiol que no son siempre visibles de rlía, y fa
cilitar la navegación en esta parte del liman. Sin embargo, 
debe tenerse siempre presente que no se debe seguir la enfila- 
ción de estas valizas, sea por la pepa ó por la proa, si o desde 
el extremo O. del canal de los buques (señalado ixr-vafizas 
rojas y  negras) hasta enfilarlas luces del liman del D deper, 
pues cerca de la lengua ó restinga de Kinburn disminuyen 
los fondos.

Estrecla*» de J&ertcBi,
Boy a  d e  T u z l a . {A. II , núm. 78/417, París• 1885.) Se ha co

locado en su sitio de costumbre la boya de la restinga de Tuz
la, nrgra, de hierro, con bola en la parte superior (véa'-e Aviso 
número 54 de 1885). Las boyas de madera que durante el in
vierno las reemplazaban se han retirado.

Carta núm, 404 de la sección III.

GOLFO DE BENGALA 
M a  «le Ceilán.

B a rc o -fa r o  Colombo bajo Krishna. (A. II., núm . 78/418. 
París, 1883.) El barco-faro Colombo del bajo Krishna se ha 
reemplazado por otro mayor, de eos palos, pintado de rojo, se- 
mejandé á los de la entrada Hoogly. En el palo mayor iza 
.un globo rojo y  exh be, á 15 n ie to s  de altura sobre el mar, 
ura luz fija blanca visible á 12 millas.

Carta núm. 572 de la sección Y.
Madrid 24 de Junio de 4885.-—El Director, Luis M aktinfz' ' 

b e  A r g e .

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general
d e  A g r ic u lt u r a ,  In dusrtria y  C o m e rc io .

IN D U STR IA

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tim en  
solicitado los señores que d continuación se expresan, las 
cuales se publican en la G a c e t a , según copia literal de las 
descripciones de las mismas presentadas por los interesados, 
con arreglo á lo prevenido por el Real decreto de 20 de No
viembre de 1850.
D. José Cuesta y Mí ral? es, del comercio de Valencia, en 

concepto de socio de la Scci» dad Blas Cuesta é hijos,, dos mar- 
cus para distinguir drogas, tituladas San. Antonio Abad y San 
Antonio de Padua.

a n v e r s o

Consiste en un óvalo que tien* en su parte superior, y en 
cada uno de los la des inferiores , unos adornos imitando 
talladura y un eo'gante, en la parte inferior figurando una 
tela blanca con un fleco dentro de la cual hay una inscripción 
que dice Drogue- ía de San Antonio Encima del óvalo se lee 
otra inscripción que d ch Morca de la casa. Dentro del mismo 
representa la figura de San -Arito» io de Padua de irá - de me
dio cuerpo; a) lado hay una mesa c-bierta de un tapete, enci
ma la azucena ó lirio ael Santo y un libro abierto sobre el cual 
está derecho el niño Jesús abrazando la imagen y ésta al n ño 
que lleva un paño b anco en su cuerpo, y la cabeza la rodean 
unos rayo.? de luz, 8-m Antonio está vestido de Franciscano 
con un rosario á la cintura colgado del cordón que ciñe el há
bito, en la cab> za lleva una aureola. El fondo representa un 
horizonte con algunas nubes.

r e v e r s o

Esta parte representa la misma forma que la anterior, so
lamente que en vez de tener mi San Antonio de Pááua repre-
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senta  un  San Antonio Abad. Este es también de más de medio 
cuerpo, tiene en la mano derecha un báculo ó cayado, en la iz
quierda un libro cerrado, y á los pies se ve la m itad  del ©ucr - 
po ele un cerdo que lleva un cordón con una C a m p a n i l l a  col
gada a l  cuello.

Ei tra je  de la imagen es una  túnica blanca con m anto  de 
capucha y una  cruz blanca en el pecho; lleva también corona y 
aureola.

E l  fondo representa  un desierto con un  peñasco á la i z 
quierda y un arbolilio á la derecha.

D. Diego Martín y Costa, vecino de esta Corle, una  m arca 
para  d is tinguir  tejidos de algodón é hilo de). Reino y ex tran je 
ros, de su comercio.

TLá constituyen el escudo de arras s de la provincia de Za
m ora  designado con el color azul, y sus proporcionen son ds 
47 centím etros de longitud por 15 de la t i tud .  Sobre ei escudo 
figura una  corona ducal del mismo color. El cuartel del lado 
derecho consiste en un paño de nueve fajas, que colocadas en 
su as ta  sostiene el brazo de un guerrero. Las ocho foja* in fe 
riores representan  las ocho batallas  consulares en que Viriato 
venció á los ejércitos de Roma. La faja superior fue colocada 
sobre las que constitu ían la an t igua  enseña bermeja, por mano 
de los Reyes Católicos, en el campo de batalla  de Pelea Gon
zalo, en premio del heroico esfuerzo hecho por los tercios de 
Zamora al romper las prim eras idas del ejército po r tu g u és , 
que fué vencido y deshecho en aquella jornada. El c u a ru  i del 
lacio izquierdo lo forma parte  el escudo de las a rm as  de Z a
mora, el puente de Márida. Se concedió est < m°rceri á la ciudad 
por el Rey de León D. Alfonso IX en el año de 1230, en que 
ios tercios zana oran os vencieron sobre aquel puente al ejército 
moro, facil itando el asalto ríe la ciudad, de donde fueron ex
pulsados, y por bajo la inscripción de La Zam orana .

D. Amado ELneito y Francés, í?; brícente de papel, dos m a r 
cas para  distingu r  libritos y carte ras  de pan 1 de fum ar y cu
biertas  de resmas de aquél en pliegos,

F orm an  el conjunto general de la pr im era  de dichas m a r 
cas tres  rectángulos, de los c u ñ e s  el del centro contiene una  
figura de caballo con cuerpo y  cabeza de hombre, que lleva en 
su mano izquierda un arco y una  saeta, y que coa su mano 
derecha sujeta  el brazo al niño que sentado á su grupa se 
ha l la  en ac t i tud  de a r ro ja r  una flecha, estando pendiente del 
lado izquierdo del cañado una cabeza hum ana  con barba y  le
yéndose al pié de la figura la  palabra Sagitario. El rec tán 
gulo de la izquierda contiene, dentro de ikih orla formada por 
dos serpientes enlazadas por seis colas y con las cabezas próxi
mas, una  inscripción que dice: Gran fábrica y  taller de Amado  
Beneito Bañeras, popel hilo. Y ú l tim am ente,  el rectángulo co
locado á la derecha contiene una especie de escodo ó trofeo 
compuesto de una  cabeza china, u  ¡ arco, un  carcax y una sae
ta, cruzados en tre  sí. Dichos tres  rectángulos están separados 
por un espacio, en el que se lee Amado Beneito ; de ellos, el del 
cendro servirá en las carte ras  para  tapa superior, el.de la iz 
quierda para  la inferior y  el de la derecha para Ja in te rio r  ó 
de resguardo; en loa libritos, el del centro y el de la izquierda 
pa ra  sus tapas, y  en el papel en resm a se pondrán como d i s 
t in tivos  los que convengan de los tres  rectángulos.

La segunda marea se compone igualmente de tres  rec tán
g u lo s  de los cuales el del centro contiene una figura de h o m 
bre con el cuarto  t rasero  de cabra, llevando en hom bros á un 
niño cogido por la mano izquierda, y sujetándolo per debajo 
con la derecha; flotando al aire y hacia arr iba  se ve un velo ó 
m anto  que por delante cae desde el hombro izquierdo á la c in 
tu r a  de la figura principal, leyéndose al pie de dicha figura 
una, inscripción que dice: La pata  de cabra. El rectángulo de 
la izquierda contiene dentro de una orla de adorno la in sc r ip 
ción, siguiente: Gran fábrica y taller de Amado Beneito, papel 
de hilo, Bañeras , y el de la derecha es idéntico al de igual co
locación de la marca anterior,  ó sea el que representa un es - ' 
cudoó  trofeo compuesto de una  cabeza china, arco, carcax y 
saeta, estando separados igualmente dichas tres  rectángulos 
ñor espacios, en los que se lee: Amado Beneito.

De estos rectángulos, lo mismo que en la m arca anterior,  
serv irá  el del centro, en las carteras  para  la tapa superior, el 
de la izquierda para la inferior y el do la derecha pa ra  la in te
rio r  ó de resguardo; en los libritos, los de la izquierda y centro 
para sus dos tapas, y en las resm as se pondrán como d i s t in t i 
vos los que convengan de los tres.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones c o n t ra - la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas  en el Conservatorio de Artes, sito 
en la  planta  baja de este Ministerio, dentro de los 3 1 días, con
tados desde e l en que se publique esto, relación en la G a c e t a .

Madrid 9 de Julio de 1885.=*EÍ Director general, Mariano 
Catalina y Cobo.

ADMINISTRACION PROVINCIA!,
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  ele M u rc ia .

Sección de Fomento .— Carreteras.
Por la Dirección general de Obras públicas se ha  dispuesto 

la celebración de i a subasta  .do acopios para  reparación de los 
k i lóm etros  9 al 17 de la ca rre te ra  de Murcia á Granada.

Por  tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día  28 de los actuales,  á las once y inedia de su 
m añana , y cao las formalidades de la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, tenga luga r  an te  mi A u tor idad ,  ó persona en 
quien al efecto dehgue., la mencionada subas ta  do dichos aco
pios, bajo ei tipo de 43143 pus-tas  23 céntimos, que im perta  
el presupuesto de c o n r ra ta ; ' les qüe, así como los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, quedan de manifiesto 
en la Sección de Fom ento de este Gobierno do provincia p a ra  
cuantos deseen tom ar  p a rteen  el ficto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la c la 
se 11.a, y se a ju s ta rán  es trictam ente al modelo que se publica á 
continuación, presentándolas en pliego currado, que contendrá 
además la cédula personal del proponente y e! res guardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal ole Depósitos el 
1 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta  en 
la forma prescrita; y en el caso de presentarse dos ó más^ p ro 
posiciones iguales se celebrará en el acto una segunda lic ita
ción en tre  sus au tores  ea los términos, prevenidos para  estos 
casos.Murcia 11 de Julio de Í8 8 5 .= E I  Gobernador, José de Al
cázar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    como acredita la ad jun ta  cédula

personal,  enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
d e esta provincia,  correspondiente al d ía  y  en la G a c e t a
de M a d r id  d e    y  d é l o s  requisitos y  condiciones q u e s e
exigen pa ra  la adjudicación en publica subasta  de los acopios 
pa ra  reparación de los k i lóm etros  9 al 17 de la  carre te ra  de

Murcia á  G r a nade , se compromete á tomar á su cargo esto 
servicio, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e  (escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 05—L

P or  la Dirección general de Obras públicas se ha  dispuesto 
Ja celebración de l a subasta de acopio* para reparación de ios 
k ilóm etros  18 al 28 de Ja carre te ra  de Murcia á Granada..

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 28 de les actuales, á las doce de su m añ a
na, y con- Jas formalidades de la instrucción de 18 de Marzo de 1852, tenga, lugar ante mi Autoridad, ó persona en quien ai 
efecto delegue, la mencionada subasta de dichos acopios, bajo 
el tipo de 47.423 pesetas 9 j cé a Linos, que im porta  el presupues
to de contra ta;  los que, así como los p'-iegos de condiciones 
facultativas y económicas, querían de manifiesto en la Sección 
de Fom ento de este Gobierno de provincia cara  cuantos deseen 
to m a r  p a r teen  el cuto.

Las proposiciones se ex tenderán  en papel sellado de la 
clase 11.a. y m a ju sta rán  es tr ic tam ente al modelo que se pu 
blica v. c u i uuñón, preservándolas ent pliego cerrado, que 
conten iré carnés L ce o uní. personal de! proponente y el rea- 
g ua rdo  « o acre ite haber co signado en Ja Caja sucursal de 
Depós tu* ¡ \ p- r  í i ¡0 de la cantidad que sirve de tipo ra ra  la 
subasta  en i a í - rm a prescrita: y en el caso de presentarse dos 
ó mas propos ciernes iguales se cele ruará  en el acto una  s e 
gunda licitación en tre  sus au tores en los términos prevenidos para e tos caso

Murcia 11 de Julio de 1885.— El Gobernador, José de A l cázar.
Modelo de proposición«

D. N. N., vecino d e . . . .  como acredita la ad jun ta  cédula 
personal, enterado del anuncio publica do en el Boletín  ofi ial
de esta provincia, correspondiente al d í a    y en la Gaceta
de Madrid d e . . . . . .  y de los requisitos y condiciones que se
exigi-n para la adjudicación en pública subasta  ds loa seo pió a 
pa ra  repa rac :óu de los kilóm etros 48 al 28 de la ca rre te ra  de 
M urciad Granada, se com prom etoá  tom ar  á su cargo este s e r 
vicio, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y  con
diciones, por Ja cantidad de (escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 60—S

P er  la Dirección general de Obras públicas se ha dispuesto 
la  celebración de la subasta  ele acopios para reparación "de los 
kilómetros 54 al 64 de la carre te ra  de Murcia á Granada.

Por  tanto, y ea cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 28 de lo> actuales, á las doce y media de 
su tarde, y con las formalidades ríe la instrucción de 18 de 
Marzo ne 1832, tenga' lugar  ante mi Autoridad, ó persona en 
quien al efecto delerue, 1* mencionada subasta  de dichos aco 
pios, bajo el tipo de 42.762 pesetas 41 céntimos, que importa  el 
presupuesto de contra ta;  los que, así como ¡os pliegos de con 
diciones facultativas y económicas, queda-; do -man. fiesto en la 
Sección de Fom ento  de este Gobierno de provincia- para cu an 
tos deseen tom ar  parte  en el acto.

La* prop -siciom s se ex tenderán en papel sellado de la c la 
se 11.a, y se a ju s ta rán  estr ic tam ente  al modelo que so publica 
á continuación, presentándolas ea pliego cerrado, que con ten
d rá  además '■& cédula personal del proponenté y el resguardo 
que acredite h bec consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos el 1 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para L  subas
ta  en la forma prescrita; y en el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará en el acto una seguhda l ic i 
tación entre sus autores en los térm inos prevenidos p a ra  es
tos casos.

Murcia 11 de Julio do. 1883. =  El Gobernador, José de A l
cázar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    como acredita  la ad ju n ta  cédula

personal,  en terado del anuncio publicado orí ei Boletín, oficial
de es ta  provincia, correspondiente al d í a    y en la Gaceta
d e  M a d r i d  d e  y de los rcquLLos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en púbbeu subasta  de los acopios 
para  reparación de los k-lomo tro* 54 al 64 do la ca m u e r a  de 
Mar-ña á Granada, se comprometo á tom ar á su cargo este ser
vicio, con estr ic ta  sujeción á los expresados req u in to s  y  con
diciones, por la cantidad d e . , . . .  (escrita en letra).

(Fecha y firma del pro ponente.) 67—-S
G obierna d e  la  provincia d e  S ev illa .

Sección de Fomento .— Carreteras.
Habiéndose dispuesto por orden de la Dlr cñ ón  general de 

Obres públicas, fecha 8 del actual, se proceda á anuncia r  Ja 
subasta  para con tra ta r  las obras de reparación de loe: ocho pri
meros kilómetros de la ca rre te ra  de Sevilla á V ilL m anrique ,  
en esta provincia, he teredo á bien señalar el día 3 -¡e Agosto 
próximo, á la una de la tarde, para  que tenga lugar dicho acto 
en el local que ocupa esta. Sección de Fomento, por oí importe 
del presupuesto' ele co ádrala que asciende á la can tidad  
de 433.625 pesetas y 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la in s 
trucción ele 4-8 d« M *rz - de 4852. bajo las condiciones que cons
tan  en el pliego y pr--supuesto detallado que obran ca dicha 
dependencia á disposición del público.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, su je 
tándose l iteralmente al ad junto  modelo, y debiendo extenderse 
en papel tim brado de una peseta, clase l i d ,  según está p r e 
venido.La cast idad  que ha do consignarse previamente como ga 
ran t ía  para, tomar parte  en la subasta t^erá el 1 por 400 del 
presupuesto de la obra, podiendo hacerse este depósito en m-.:~ 
tálieo'ó papel adm sinle c-*n arreglo á  las disposiciones v ig e n 
tes, acó ni -añántio'-e al pliego el document o q u e ' acredite lia - 
berle realizado del modo que previene la referida instrucción 
y la cédula personal de empadronamiento del que firmo, la 
proposición, siendo de cuenta  del rem atante  el im porte  do la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficíale x

E a  el caso de que resu tasen iguales dos ó más proposiciones 
se celebrará en el acto, únicamente entra sus autoree, una  se
gunda licitación ab-erta en lo- térm inos prescritos en la c i tada 
instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 12o 
pesetas,  y quedando L s  demás á voluntad  de los licitad ores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 47 de Julio de 4885.—E1 Gobernador interino* A n 
tonio Pérez Cossío.

| Modelo de proposición.
\ D. N. N , vecino d e    enterado del anuncio que se pu -
\ blica por el Gobierno civil de la provincia con fecha 17 tle J u 

ño idF'iíiO y ae los requisitos y condición:s que ¿xa exigen para 
la  acíjuflicución en pubhca uubesta de las obras de reparación 
de los ocho p rimeros kilóm etros de Ja carre te ra  de  Sevilla, a  
Villamanrlque, se compromete á tomar á su cargo dicha con
trata ,  con es tr ic ta  sujeción á ios expresados requisitos y co n diciones, y ot- la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se L&gc, admitiendo ó mejorando1 
lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero ad v in ien do  que será desechada tocia, proposición en que no se exprese term inantem en
te )??• can ti dad, escrita en letra, por la que se compromete á‘ dicho servicio.)

(Focha y firma del pro ponente,) 141—S
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e a  c e n t r a l .

DÍA 49
Cartas detenidas -por falta ds franquee- o dirección 

en eñe día.
Nuni. 270 Milagro Pom ar and o.—AL ni. h.3 ,

274 Manuel M A V z  -Oar aban che!.
272 Pascual Jimono. Yátova.

Madrid 20 de Julio do 4 885.— El A<L-ñ n i st ve ñor , Lar t o toral • Ron ero Leal.

día 20
Carias detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 873 Adolfo Pocurull.—-Lorca,

274 Alfredo Bue.— Sevilla.
275 Eduvigis Carrillo.— Pozuelo.
276 Greg< rio Gutiérrez.—Baltanás.
277 Ignacia Carvajal.—Sin dirección.278 Juana  Cid.—Risza.
279 Ju an  G López.—Avila.
280 Joaquín de Lucas.— Granarme.
284 José Lucidos.—Jerez.
282 Luciano Escudero.—F in  dirección.
233. Me- tías Vega.— Narry.
284 Melchor Sáe-z.—San Pedro.
285 Manuel M. Montero.-—Jaén.
286 M mucha A lm um a.— (Asomo.
287 Rafael Cobañas.—Ubrique.
288 Botero Romero.—Va llecas.
289 Salvador Roger.—Oheiva.
290 Wenceslao de Ja Cruz.—Oreiro.

Madrid 24 de Julio de i 885.™El Admi n i «tirador, Bartolomé 
R om ero Leal.

G abinete cen tra l d e  T e lég ra fo s .
DÍA 20

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio de.l destinatario.

Central.
Falencia .  . . . . . . .  Sr. Fuentes .—P e r  añeros, 4.
San tander    Rafaela Justo.—Toledo, 34.
Lazareto, Lisboa. Clemente Fernández Colhada.-—Silva, 42.
P a lm a   . . .  Víanuel Costeño. -E sp ^ z  y Mina.
A rg e l ...................... Francois Inguich.—Rué Dorgentes, 20.P u e n taa reas . . . .  Gómez Ginen Elío y Marina.— vin senas. 
G ranada.  Dr. Luis C o n ta ra s .—Pelayo, 52.
Bonavente . . . . . . .  Isidoro Yicei te Castillo. - Sin señas.

Florida.
C a la ta y u d . . . . . . .  Emilio lóale.—Sin senas.

Sur.
Manresa................. José S er t  ñ r a n a -  Aiocha, 445»

Este.

P. Larga................. Francisco Martínez.—Alfonso XíL  40.
G a n d ía . .  .............  Antonio Benavo te.— Maldonado, 74.
Sobró a . .   Sánchez.—Claudio CoelJo, 44, principal.Sevilla   Antonio R ivera .-  Claudio Cocho.

Norte.
O rense....................Josefa Quíntela.—Poxidero, Cían ere, 45.
Be-t,anzos...............  Camila. Bonillo.—ILLaa Alta, 4.
Sevilla. . .  . . . . . . .  López.—Sania, Engracia, 35, segundo.
Yailadolick. . . . . .  Jesús Arroyo.— Daoiz Veiarcle, 45, tareero.

Madrid 20 de Julio de 48H3.—P. O., el Diento-.* de cierre* José Vela.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de  á d u anas  
de la  p r o v in c ia  d e  B arcelon a.

Pliego de condiciones para vende- en púb'íca s ib i s ta  44.909  
'kilogramos de papel inútil  de diferentes tamaños que e x i s ím  
en la A duana de Barcelona.
1.a El pap 1 se hallará de manifiesto en la Aduana de B arcelona los días no feriados en las f u r a s  de de~pach>en dicha oficina.
2.a El co n tra t is ta  se obliga á recibir dichos efectos en el 

local que ocupan en la expresada Aduana dentro del plazo de 
ocho días, á contar  desde el en que se le comunique la ap ro 
bación d é l a  subasta, s iena o de su cuenta los gastos que se 
originen pa ra  t ras lada r  el papel dentro del mismo plazo al. 
pun to  que tenga por conveniente.

3.a P a ra  proceder á la entrega del referido papeh se pesará  
todo por uno de los pesadores de la Aduana con intervención 
del Oficial encargado del Archivo y  dei contra tis ta .  E n  caso 
de no haber conformidad entre éste y  el Oficial, decidirá en 
ú lt im o recurso el Adm inis trador de la Aduana.4.a No se perm it i rá  la salida del papel s i  no después de sa - 
tisflcho su importe en la Tes rería do Barcelona, donde ingre
sará  como «recursos eventuales de la  R en ta  de Aduanas*»

^  ■ • '
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uniéndose iü expediente copia cortiíkada de la caria de pago 
que acredite el ingreso.

5.a La subasta se celebrará el día 18 de ó gosto ck 188o á 
■ la una de ia tarde, en o i des pac no del nd nim strn do r de f 'a -

ciend a de la prov i no i. a de B * rodo :-a, q uc p re sidi rá c l ac to, asi s- 
tidodel Administrador de la Aduana, de un Abogado del Es
tado j dt lu  ISot u ’ o.

6.a * Lesik le una u ^  una y n iió ’a d 1 iuduvdo día se i oirbi- 
rán poi (1 rrecefV  os los p L  g* s ee ratos qnv j-rtsau t los 
licitadori s, i t eryn sobre u* expre t a < b  cubre del que 1 ga 
la prunm o o.i FL > s p i gt •< e l  ̂ ' 1 ' \ *p \ d "1 pd lo
11.0 a t> non 'A1 lo 3 s^utsea t * L '1  d  o> '  i L ib  d^ M »yu
de 48hl, m flú or  arau p e ' d  i >vl tk 1 u 1 1 > u < jo i y p n?a
poder t e adni udt h\ J ¡Meto tw*pve\> • iol- te rada 1 e t dor
un dkCti m u  qtu juuuii p b¿ b r 'L-mm. do en L  r,’e ; rrrki
ele lu [ i vu e  ̂ de Fuiu A o Ir l. u'i i d 1 1 D  RkísM *s i t m e- 
t vliiu. L s pt i n icio ê  ¡l * remeta'*'*" ¡m u .  todo « i >me 
al r ien d o  t »e?o b t t r t i  i cu tito u  j  un  A ninv *.

7.a o u  m e  . - p¡\r 1 i A  - i ‘ Lu «, a 1 . pl V  os
adr nú m i  »r > u  r,iL-j d ^ u  u  j e r  1 ido-, en n ta
Vv ” , t¡ u uñe ,i' d n  m m  >t A o 1 1 u  U  r o de la rrl\ st i.

8 a F ti ¡ tu .o adud d  ̂ m  e m A ee t L ou u  o ]_ e-
se t . j. ar k. d t 1 a ~i ti o tí 1 i’ uno o p u A,.

9.a Bj í n i e lo*» v  i < o ’ p ’ puu *o m u  a u'iglo a h  cu t li-
ciui 8.a 1 oble m u 'iy  o o í IJ m ^ qu :d n n  f r  jorc i fy t^po
drs'gm u h* :u V r t tí eU T \ m u d e l  pr p utión
m á s  v e ü j i  n i ,  e jo i r  v ‘ f e l  1 u  d i  J«  a r i « be l  ó i í  d e l  
Excim . Sr. V r  i: tía m ílre t u

1 0 .  8  l e s u l í u  M d m  O * ‘ p t r r .........o ”" " S  i p u - d r ; -  o d n i t S í -

¡ble' se n m  ia cof ü¡ * i qm ['i <‘ i cd , ‘ s d i t 1 nui  p o j e  ’ a  Is
llana a los í’ m  ̂ u. c l  le  *r mu * >r eo iy  :o de rm cu trio
cié 1 ur.*. p s do el i v i s > a í | u t 1 el c u in o  ul mojí r \ os - 
tor o r í  1 r ,. > df' u »] } '■ nn [ u le  b piopusi-
cio e , A  u t e r  di l a  qn b i l i t u ^ d  ¡a es d a ' l i  1 1  wu ro .  E i
r t i n .  ti i e L u n n  e» u o a  uto u  m í o  el N '  ¡ a n e e  é e s  b i -
+icrisad n L a d e r o s  p* r", t le 1 o r 11 . d e ‘ u l í  • i  l a s  
c&ntirLUe di-1 or^trolas et n nru pb :i la comité t\a

J i. F l r l i a d d t  . ue \*í : í\ rhjija o Q o or* ir csu ’ ’ tura
dentro ck \ - fabo i \ts s 11 ui e 1 1< a l ‘ < ttlAae * n» tle b berso
aprobad 1 1 remate, sV-udo d su lunta los p;uto de ó tr y
de su pe ir ru c p , qu s h  ̂ de n o ¡u oxt sd ieuo te? eeti-
\o E l et cri o de Ui por el eu t ' t La u* sL ’U'npijera a 1 j;a~ 
na de las condiciones establecidas en este pliego, se entenderá 
rescindido el contrato.

12, Los efeeuu de dicha r c :-c*sián serán que se procederá á 
la venta del papel á perjuicio del contratista, aplicándose la- 
garantía dada por el mismo á cubrir la diferencia de precio 
que pueda resultar y Jos gastos quo con este m otivo se oca
sionen.

43. Serún de cuanta del «enLvitista el importe del anuncio 
que se publique en La G a c e t a  de  M a d r i d  anunciando esta su
basta, á tenor de lo dispuesto en Real ordun ele 20 de Setiem
bre de 1873, y también r-erá de cuerda del referido contratista 
el importe del anuncio que se publique en el Boletín oficial de 
la provincia de Rere lona.

44. Los incidentes que se susciten respecto á este contrato 
se resolverán p<r la vía de apivmio y procedimiento adminis
trativo, y la responsabilidad en que pueda incurrir el contra
tista se exigirá por la vía do apremio y procedimiento admi
nistrativo á que se red ere el art 41 de la ley de contabilidad. 
Forman parte integrante de este pliego como insertas en el 
mismo cuantas formalidades establece el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 43 de Setiembre de 18o2.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d o . . - . en te rulo del pliego de condicio

nes para la venta de 44.909 kilogramos de papel inútil, exis
tente en la Aduana de Barcelona, so compromete á tomar di
cho papel, con estricta sujeción á las referidas condiciones, por 
el pr-ció de. *. . cuntimos de peseta cachi kilogramo (expre
sada en letra Ja cantidad.)

(Fecha., Orma y domicilio del proponente.)
IvhGrid 23 de Noviembre do J884 ~=Ei Director general, 

Eduardo Casta ñón,
S. M. el Rey (Q . I). G ) >o ha sor vicio aprobar el presente 

pliego do condicioi <
Markid 3 de D'cumbre de 4884* ~--=Oof,-G-ryón.—Es copia..--= 

P. O , Ezeina.
Barcelona 44 '¿o Julio d© 488o.—El Administrador, P. V., 

Coronado. 86— S

S e cre ta r ia  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a rin a  
d e l D e p a rta m e n to  d e  C a d iz .

Publicados en la Gaoet\ m V \Dr id y B b tin o ¡le i al d^ esta
provine!¿i, números 493  ̂ ±x> , f’ < .  ̂í de1 m’L ti na
ció y modelo de propon i** v ’ - u n a > rcptu eion  que

• necesita una do la -c  s.sdpi g * , ,L u , r  r m m c h o j ra-
b@r que el remate t.* * r* lu, r d 1 1 r u .  > pm to nun;ia- 
dos el día 43 del prA-amo - 1 v1 i ;  m d r i o  con: le ¿zd á 
las doce de su mañons.

San Fernando 47 de Julio do 488o.— Camilo Carlicr. 22— S

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esto. Oorporació-.i do % del actual, 

se anuncia á pública ncitmión ante la Junk constituida en la 
Comandancia general d • m ir Ar.- ‘ b con arreglo ¿ lo que -se 
previene en la Reai orne» d 99 u ■ \L v/m de 4883, y en ju C o
mandancia do Marina de la provm ac ia Cor uña para las 
di. ce y media de la mañana de i d.a 2d il Agosto próximo. La 
su'r>-sta del suministro u :oí i ’m * • ó impresos y demás útiles 
de escritorio ene se emsider n * e •- -o>/ios en las dependencias 
de esic Arsenal • urente dos año>-;, bajo m pl-ego de condicio
nes y precios tipos que se encontrarán de maniñesto en la Se
cretaría de la Capitanía general de este Departamento y en lá 
Comandancia do Marina citada La' ta la referida hora en que 
dará principio el acto; en cuyo p :cg.» mi* oons gna que para to 
ma r f * rl o rn la subv-ta ec ncc* si i n que c*-- da licita dor presente 
un dovumento en que se ^c oiL.c baber impuesto en Ja Caja 
gen ral de I depósitos, ó eo t i ¡rsedes de provincias, en m o
té] ico ó en valores pu k i o d s'b.es por la ley al tipo que 
est: V  c( l los Reales d ecic^ s  do «O de Agoste de 4876 y 42 de 
Dio e  ̂ ~ J i 4 881, i a. c vniiiad de 390 pesneas, y aquéi a quien 
se J ‘ M x u c n definitiva ;-l servicio d* pos íará como üansa 
en lo- p v. ] / o r < ŝ la cantidad do 1 000 pesetas.

L v D-cgc o ( , que se presan te rán en p legos cerrados y 
extendió -s eo *, p . drl sello 44.°. v?d •? una pe.seia, se hallarán 
redactadas en L U 1 minos Aguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N.? vecino d e . . . .  , dooaíciliado en  , por sí (ó en

representación de D. N* N. para lo cual se baila debidamente 
autorizado), hace presente que impuesto del phego de condi
ciones respectivo y del anuncio publicado con fecha de . . . .  en
la G aceta de Madrid, núm ero   ó Boletín o ¡icio i de la pro*
vincia de   número   para subastar el suministro por

e1 término m  dos años da ios libros, impresos y otros útiles 
i d 1 esc: i tr i io r.ccrs: n n sjn ro  ias at-eneiooes de este A r se.o a l ,se 
: compromete á verificar cicho servicio, con estricta sujeción al 

r vpxa rdo plh g • de - sediciones, á los precios tipos (ó con la 
baja de pesera por 400).

(Fecha y firma del pro ponen te.)
Lo que se a¡ n>r M juillico para conocimiento de las per

sonas que gusten ú ir o “ p.u t en dicha subasta.
Ferrol 8 d< Julb, de íAnV~EI Capitán de navio, Secreta

rio, Siró Fernán A 39—S

En víi tu - d< : i 1 o he '<st * Gorp t ion A  2 del actual,
 ̂ anuncia l puíd <*i lt • t■ * un v m  1 in it i constituida en la 

C’onuo 9 arel * p\io * l d*. \ ‘ Vi^í uil i ib . 9cl Departamento
Pe Ci in i Coman ! i ic i *'e Lí’ aiLii Re la ru i nncia de Barce- 
h n i, c ni V ia  glo a lo oin  ̂ • prt vu "’t en ' * ILal orden de 29 
d< i r o  A  i Abo, p o  * h s  b c. 7 «\di.i de la mañana del 

I d i’1 ‘A?, de RgoAiú p.nxiut q (a ruaau i úA suministro de los 
y ív iu  •> qn t u; mcí ntin p ra d  t v i r ’ i‘ > 1 p k s  buques y de-
masatmioio c-* ee s ’ e i en .-l ' u i i ú  1 ur m íenos años, bajo
( ! | lugo ce , udm u ’ fis : ] reí i a  ̂ ti i q *e encontrarán do 
m au'tkyL 1 ü Ja Stcr* ♦ uuái d la C »•, nú. enera! de los ex - 
)*r lo ' Dy'artmrn «Lis y C m  ■ • t  c i ' d  ̂ Marina citada 
í¡° L ' ■* rc^F 'L . tu-ri tm «' e d,*ia pini *d10 m acto; en cuyo
p fe ,.r  t > eo iS ; a rU - peiu t un* > p it* en 1 , subasta se ne- 
1 eMíri yu * cada i i míuI u ni< u u v ii 1 dt -u n - uto en que se 
ao‘ editt h U i o» di c-t ' * i* Lt, Oai - n< ral (’• Depósitos, en
1 1 » su ii’ í saVu tic | ro" mi] u t tn nm n  p A unas del Te sor o
dt lcm c,ípliah s ne los Lh n ntaim n  es, f  ̂ metálico ó en valo
res públicos adm u'Lks ¡ 1 k  ct, al tipo que establecen los 
Reales decri nv" de h9 uc aguato A 4876 y 42 de Diciembre 
de 4881, la caminad dt 7 GM p 4e k  , \ aquel á quien se adju
dique en defi nth  ̂ ei nci \1 1 1 0 ucpocL, rá como fianza parares 
uonder Gol cumplimiento del contrato en los propios valores 
la cantidad de 19 00(3 puedas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 41.°, valor una peseta., se ha- 
1 aran redacta ja s en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado e n , en su v?om -

bre (ó á nombro do D. N. N , para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio in 
serto en ja G a c e t a  d e  M a d r i d , núm  de tal fecha, yen  los
Boletines oficiales de las uro vi ocias d e . . *. . ,  núm eros. . . . .  en 
tales Leba s, y -enterado del pliego de condicionas para contra
tar el suministro do víveres necesarios con destín© á las aten
ciones del Departamento de Ferrol durante dos años, se com 
promete á efeetu'-ir el servicio» con estricta sujeción á las eon - 
diclo es de dicho pliego, por los precios seña lados, come tipos 
(ó con la baja do tantas pesetas y tantos céntimos por 400, 
todo en letra).

(Fecha y firma del pregone rite.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferro* 8 de Julio de 488b,=El Capitán de navio, Secreta

rio, Siró Fernández. 40— S

En virtud de acuerdo de esta-Corporación dé 2 del actual,
se anuncia á pública licitación en este Departamento y en los 
de Cádiz- y Cartagena, ante las Juntas que determina la Real 
orden de 29 de MU 1*20 de 1883, par¿i la una y media de la tarde 
del día £2 de Agosto próximo, la subasta del suministro de 
galleta, pan fresco, harina y sus envares, que durante dos años 
puedan necesitarse para el consumo de los buques y demás 
atenciones de este Departamento, baja el pliego de condiciones ¡ 
y  precios tipos que se encontrarán do maní fies 10 en las Beere- , 
í&rías de las C^pitm Ls £:*u>uxdGS de ms expresados Departa- j 
mentes hasta la referida Lora en que tiara, principio ei acto; 
en cuyo pliego se consigna quo pira tomar parte en la subasta 
se necesite que cada licitador presente un documento en que 
sa a ere d* te habar impuesto en la Caja general do Depós-.tos, 
en las sucursales de provincias ó en las Depositarías del Teso
ro de las capitales de los Departamentos, en metálico ó en va
lores pubdeos admisibles por la ley al tipo que establecen los 
Reales decretos de £9 de Agosto de 1876 y 42 de Diciembre 
de 4881, ia cantidad de 5000 pesetas, y aquel á quien se adju
dique en definitiva el servicio depositará como fianza para, 
respor der del cumplimiento del contrato la cantidad de 
40 000 pesetas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del ?eiio 4L°, velo? uuu. peseta, se halla
ran redactadas ea los térmiíió-j siguientes:

Modelo proposición
D. N . N., vecino d e    domiciliado en. en su nom 

bre (ó á nombre d e l). N. Jv, para lo que so halla competente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio in 
serto  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  011 ei Boletín oficial de la
provincia d e  núm ero  be fech a d o  , y  enterado
.del pliego de condiciones para contratar el suministro de ga- 
lleta, pan fresco y harina con sus correspondientes envases, 
con destino á las «t. rúñeme4 del Departamento de Ferrol y por 
el término de dos años, se comprometo á efectuar d  servicio, 
con estricta sujecióo á las condiciones estipuladas en dicho 
pliego, por los precios señalados como tipos (ó coa la baja de 
ian'as pesetas y tantos cóntunos por 400, todo en letra). j

(Fecha y firma del prono nenie*)
Lo que se anunnaa! público para conocimiento do las per

sonas que gusten u  mar parte en dicha subasta.
Ferro¡ 9 do Julio de io fio .^ E l Capitán de navio, Secretario, I 

Siró F ernández. 42—S

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  A z o g u e
d e  A lm a d é n . :

A las doce de la mañana del día 6 del próximo mes de 
Agosto tendrá lugar ante i a Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Superinic.ndencia, la primera licitación pública, y • 
simultánea mente »..-n Ciudad Real en la Administración do H a
cienda, para, contratar el suixinist.ro do géneros medicinales, 
útiles, efectos de botica é instrumentos y aparatos quirúrgi
cos p-ra el servicio el Hospital de las minas de Almadén, c o - 
rrespondient* al ano económico de 4885 á 4886; bajo la cantidad 
fija, de 2.845 pesetas 40 céntimos por todo lo que expresa la re
lación, presupuesto y demás coadiciones que se hallarán do 
manifiesto en la Sección administrativa do esta dependencia y 
en la citada Administración de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones cíe céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y e n  
papel del timbre 41.°, conformes en un iodo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompa
ñará á cada una la cédula personal del postor y la carta de

pago que acredite haberse depositado en Las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 443 pesetas en dinero ó su equiva
lente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto 
en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá-acto conti
nuo licitación á viva vos por espacio de un cuarto de hora en
tre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora se declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad» sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado do In subasta simultánea.

La fianza consistirá en 285 pesetas en mota Ico ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia, al público para gobierno de Jas personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 43 de Julio ele 4885.----==Ma:cuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que le acompaña ] ara contratar el suministro de- 
géneros medicinales, útiles, e lle *-3  de bouca é instrumentos y 
aparatos quirúrgicos para e ace Acia del Hospital, de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico do 1885 á 4886, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo pm* la canti
dad d e  pesetas y . . . . .  céntimos (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 5 6 — 8

J u n ta  d io c e s a n a  d e  c o n s t r u c c io n  y  r e p a r a c io n  
d e  te m p lo s  y  e d if ic io s  e c le s iá s t ic o s  d e l  A r z o b is p a d o  

d e  B u r g o s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Mayo 

I. último, se ha señalado ei día 22 del próximo mes d Agosto, á 
las oxee de su nipfiana, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de reparación de la igh: sia parroquial de San 
Lorenzo dé Villadiego, bajo el t po de' presa-puesto de con
trata, importante la cantidad de 8.774 pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mago de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto eo la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a jus
tándose en su redacción si adjunto modelo; 'debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su 
basta la es mi dad de 438 pesetas 57 céntimos, en dinero o en 
efectos de ia Deuda, conformo á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A. cade pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredita haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgos 45 de Julio de 4885.=E1 Arzobispo.

Modelo áe proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha lo  de Julio próximo anterior y de las condiciones 
que se exigen, para la adjudicación de las obras do la iglesia 
de San Lorenzo de Villadiego, se compromete á tomar a su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Ficha y  firma del proponente.)
N o t a . lias proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y 1L na mente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será, desechada toda proposición en que no sé 
exprese determinadaruents ia cantidad ea pesetas y  céntimos,

: escrita en letra, por l i  que se comprometa el propon ente á 1.a 
! ejecución de las obras. 80— S
í
* J u n ta  d io c e s a n a  á e  c o n s t r u c c ió n  y  r e p a r a c ió n  

de  te m p lo s  d e  O v ie d o .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Mayo 

último, se h,i señalado el día 47 del próximo rae* de Agosto, á 
la hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en p ú - 
b ica subasta de Ihs obras de reparación de Ja iglesia parro
quial de Santa María ia Mayor cíe Benavente, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante Ja cantidad de 40.600 
pesetas.

h% subasta ss celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de í877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifies*o en ia Secretaría de
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, ajus
tándose en su .redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidod de 530 pesetas, en dinero ó es efectos de la 
Deuda, conforme- á l o ' dispuesto por Real decreto de 29 áe' 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá - a com pañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito dei modo que 
previene dicha Instrucción.

Oviedo 40 do Julio de4883.=E1 Vicepresidente, Juan Alva
rez de Ja Viña.==-Por el Secretario, Doctor José Rodríguez.

Modelo de proposición.

D. N. N.* vecino d e e n t e r a d o  del anuncio publicado 
con fecha 40 de Julio v do las condiciones que- se exigen para 
le, adjudicación de las obras de reparación de la iglesia pa
rroquial de Santa María la Mayor de Ben vente,. se compro
mete á tomar á- su cargo 1% construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á les expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.........

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Les proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado el anuncio; ad
viniendo que será desechada toda propo icióo en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y'céntimos, 
escrito en letra, por la que se comprometa ei proponente á la 
ejecución de las obras. 68—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 
se expresan, se los llama por el presente anuncio para que tan  
luego como llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles-de 
un asunto que les compete:
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•Y1* Sres. D. Carlos Alvarez Ugena, D. Julián Aleó zar, D. José 
Alvarez, D. Toribio Asensio, D. Antonio A ¡onso, Doña Angela 
Alvarez, D. Francisco Alonso, D. Diego Alvarez, D. Francisco 
Andinos, D. Sebastián Amorós, D. Clemente Avilés, Doña Má
x im a  de Aguirre, D, Joaquín Alvarez, D. Federico Buendía, 
D. Antonio Busquel, Doña Barilia Blanco, D. Pascual Benito, 
Doña Benita de Castro, D A rturo  Cantón Salazar, D. Miguel 
Cuadrado, D. E duardo Capuz, D. Gonzalo de Castro, D. Jacinto 
Casan ovas, D. Gregorio Cuevas, D. Antonio Castro, D. B a l ta 
sar  Cortés, D. Luis  Cañas Ojel, D. Manuel Cañibano y Serrano, 
D. Benito Capó y Quijada, D. Monasto Cuadrado, D. .Ju lián  
Chapino, D. José Díaz Gallo, D. Roque Díaz, D. Ramón Dorado, 
D. Terencio Díaz Sevilla, D. Antonio Domínguez, Doña Dolores 
Dorrego, D. Simón Frías ,  D. Joaquín Fernández, D. Pablo 
Flanco Soler, D. Victoriano Fernández, Doña María Fernández, 
Doña Antonia Fernández, Doña Emilia, Fernández. Doña Cris
t ina  Fernández Prados, Doña Rosa Floras, D. R am ón García, 
D. Antonio de Gálvez, D. José Gutiérrez, D. Antonio Gutiérrez, 
D. Matías García, Doña, nolores Gómez Acha, D. Ju an  Gómez 
Ortega, D. Juan Guerta, Doña Mercedes Guerrero, D. Ildefonso 
García Piaña, D. Bruno González Rodríguez, D. R icardo G a r 
cía Gorostarzu, D. Enrique García,, D. Robustiano Godines, 
Doña Teresa R ugar Torres, D. Eladio Hernando, D. Nicolás 
Jiménez, D. Ramón Jo uve y .Varela, D. Ricardo Jiménez S án 
chez, Doña Irene Juzgado, D. Enrique Kulley, D. Francisco 
Lipesino, D, Mariano Lozano, Doña Joaquina Lió Dana del Valle, 
D. Manuel López, Doña Juana  Levan oier, D. Julián Dórente, 
Doña María Lm ez, D. Rafael Martín Casado, D Ram ón Moreno 
Molina, D. Miguel Moro, D. José María Mateo, D. Domingo Mo
rales, D. Francisco Meya y Martínez, D. Pedro M-rtínez. Doña 
Rosa. Mullón, D. Francisco Magdalena, D. R am ón Martínez, 
D. R am én  Noria, D. Pablo Ontaoo, D. Miguel Olmedo, D. L u 
ciano Óntiveros, D. Alonso ele Ponte, Doña María Pascual, 
D. Alfonso Periconi, D. Franciaco Fautor, D. Bruno Pallor, 
Doña Carmen Rajo, D. Emilio Rubio, D. Vicente del Río, 
D. R am iro  Romeral,  D. Luís  Rodríguez, D. Justo  Romero, 
D. José Bivier,  Conde cié Ronrel, D. Vicente Rodríguez Carva
jal,  D. Alejandro Soulassol, D Estanislao Sánchez, D. Agapito 
San 'Miguel, Doña María Sevilla, D. Simón Santos, Doña Ana 
Sánchez, D, Bonifacio Sánchez, D. José .Togores, D, Ramón 
Tobar, D. José Trillo y Pascual, D. José Telia do, -D. Antonio 
Torrijos  y Díaz, D. Julián Velusco y Antón, Doña Isabel Vera 
Vicente, Doña Aurelia Valdivielso, D. Federico Yizcaino y 
D. Francisco Villacañas.

Madrid 11 de Julio de 4885.=*El Secretario, Rafael Balaya.
— 3

ADMINISTRACION JUSTICIA
A udiencias de lo  criminal.

CADIZ
Hallándose vacante la plaza de Oficial segundo de Sala de 

la  Audiencia de lo criminal de Cádiz, dotada con el haber  
' anual de 4.30Q pesetas, y debiendo proveerse por el Gobierno á 

propuesta  de dicha Audiencia, el Sr. Presidente de la m ism a 
h a  dispuesto se anuncie la vacante en los periódicos de la lo
calidad, en e l  B o h tin  oficial de la provincia y  en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d  por término-de 20 días, contados desde la inserción 
en esta ú l t im a , á fin de que los que se consideren en condicio - 
nes pa ra  pretender la vacante expresada puedan dir ig ir  á la 
Presidencia de esta  Audiencia las solicitudes debidas, acom 
pañando los documentos que justif iquen las c ircunstancias s i
guientes: tener 25 años de edad, ser de buena conducta, tener 
la cualidad de Letrado  ó haber hecho y aprobado los estudios 
que se requieren para el ejercicio de la fe pública, ó poseer el 
conocimiento de las prácticas judiciales relativas  al oficio que 
h an  de desempeñar, sin perjuicio de que en este últ imo caso 
h a y an  de acreditar lo  en la  forma que previene el a r t .  26 de la  
ley adicional de 14- de Octubre de 1882, en relación con el 549 
de la ley provisional sobre organización del Poder judicial: no 
hallarse procesado ni sufrido pena correccional ó aflictiva, á 

no ser que hubiesen obtenido indu lto  to ta l  de ella, con todas 
las  demás c ircunstancias  y m éritos  que crean conveniente j u s 
tificar.

Cádiz 4 de Julio de 488 o .= E l Secretario, Rafael La raña .
J —4622

Ju stad os d e  p r i m e r a  insfaacia, • 
BARCELONA—AFUERAS

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez de ins trucción Sel dis
t r i to  de las Afueras.

Por  la  presente requ is i to ria  se cita, l lama y e rap hza  á N. N., 
alias Soldado, de unos 26 años de edad, de es ta tu ra  regu la r ,  tez 
morena, pelo negro, afeitado, cuyo nombre, apellidos y ac tual  
paradero se ignoran, para  que en el térm ino de seis días, á 
contar  desde la publicación de la presente en el B oletín  oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca de rejas 
adentro  en estas cárceles nacionales á fin de oir cierta notifi
cación en méritos de la causa cr im inal que contra  el mismo y 
José Ruiz me hallo ins truyendo  sobre ten ta t iva  de robo; a p e r 
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa ra
r á  el perjuicio que haya lugar. .

Al propio tiempo se ruega y encarga á las A u tor idades  c i 
viles y  mili tares y  agentes de la policía judic ial  procedan á la  
busca y cap tu ra  del expresado sujeto, dejándolo á disposición 
del referido Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Junio de í 885 .= G regorio  M ar t í 
nez S e r ra n o .= P o r  disposición de S. S.f Ignacio T orres.

J—4229

D. Gregorio Martínez Serrase ,  Juez de instrucción del d is 
t r i to  de las Afueras de esta ciudad.

P o r  el presente edicto requ is i to r ia  se cita, l lam a y  emplaza 
á  Joaquín  P au s  y Gasch, de 22 años, soltero, na tu ra l  de Alcora, 
p a r t ido  judic ial  de Luce.na, y  vecino que fué de esta ciudad, 
ignorándose cuál sea su p a radero ,  pa ra  que dentro -de 10 días, 
á contar  desde el de la  inserc ión  de este  edicto en la G aceta  
de Madrid, comparezca d a  Tejas adentro en las cárceles de* esta

ciudad á fin de serle notificada una r :so lución  de la Sala de lo 
c r im ina l  recaída en la causa seguida contra  el mismo sobre 
insultos y amenazas 4 los agentes de la Autoridad; apercibién
dole si no compareciere con ser declarado rebelde.

Y al prop o tiempo se encarga á les demás Jueces y f u n 
cionarios do la policía judicial procuren la busca y cap tura  
de dicho procesado y su conducción á las referidas cárceles á 
m i disposición.

Dado en Barcelona 4 12 de Junio  de 1883.—Gregorio Mar - 
tínez Serrano.— Por di --posición de S. S., Vicente Yugue.

J -' -.42 . 2
•

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez in s t ru c to r  del d is tr i to  
de l«s AfuuT.-s de esta capital.

Por la presente requ is i to ria  expedida en m éritos  de causa 
sobra ten ta t iv a  do expenclición de moneda falsa, contra  Juan 
B au t is ta  Cantarell  y Escudé, se cita y l lam a á dicho procesa
do p i r a  que dentro  del térm ino de ocho días, á contar desee la 
publicación de ix presentí  i n el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de r - ja s  adentro en las c á r 
celes do - s u  cium d al obj-no de responder á los cargo * que 
en dicha causa ¡c ivs-Btan; b..»jo apercibimiento do ser d e c la 
rado  rebelde.

Al propio tiempo s í  encarga ¿¿ km Autoridades  civiles y 
m ili ta ros  y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
cap tura  del repetido Gaiitarell Escudé, do 83 años áe edad, 
h ijo de Juan  y María, n a tu ra l  de Roed a, casado, t r a ta n te  en 
caballerías, con instrucción, apodado Toy, de e s ta tu ra  alta ,  
ojos y  pelo negros, barba cerrada, usa I rgate ,  un  poco picado 
de viruelas,  nariz afilada, boca regula r;  viste blusa de algodón 
color azul, pantalón de lana color oscuro, cachucha y a lp ar
gatas, conduciéndolo á la  expresada cárcel caso de ser h ab ido  
y  dándome el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 15 de Junio de 4885.=Gregorio  Mar
tínez Serrano.—Por  m andato  S. S., José de Romero, E s 
cribano. J—4364

B ARCELO NA—P  A L AC10
D. Francisco de Pau la  Puig  y Torres, Juez municipal,  encar

gado del de instrucción del d is tr i to  de Palacio de esta  capital .
P o r  el presente edicto se cita, l lam a y emplaza al  ca rab i

nero de esta Comandancia Manuel Cerezal, que desertó de di
cho cuerpo, á fin de que dentro del térm ino de nueva días, con
taderos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de es ta  provincia, comparezca an te  este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2. piso p r in c i 
pal, al objeto de ratificarse en un acta de ap rehensión  sobre 
contrabando de tabaco; pues así lo tengo acordado en m éritos 
de la .causa criminal que me haFo  ins truyendo  sobro c o n t r a 
bando de dicho género á un  hom bre desconocido en la calle de 
Girit í  de esta ciudad el día 2 de Octubre del año último; con 
prevención de que si no comparece le pa ra rá  el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Jun io  de 4885.—Francisco de 
P au la  Pu ig  y  T o r r e s .= P o r  m andado  de S. S., Francisco de 
Solá, Escribano. J —4293

D. Francisco de P au la  P u ig  y Torres, Juez municipal, en 
cargado del Juzgado de instrucción del d is tr i to  de Palacio de 
esta ciudad.

P or  la presente requisitoria , y en m éritos  de causa crim i
nal que rae hallo ins truyendo  sobre estafa, de dinero á los se
ñores Hor.ting herm anos,  so cita , llama y emplaza á Simón 
Aggery pa ra  que den tro  del té rm ino  de 10 días, contaderos 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca an te  este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, n ú 
mero 2, piso primero, d p res ta r  la  oportuna  declaración, ha
ciéndole saber que, caso de incomparecencia, le p a ra rá  el per
juicio que en derecho hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuer
za, pública y demás agentes de la policía judic ial  procedan á 
la busca, captura y conducción á los calabozos de dicho Simón 
Aggery, cuyas circunstancias personales son e s ta tu ra  m e d ia 
na, lleva tocia la. barba aunque clara, tiene la nariz m uy ag u i
leña, cabeza casi calva, de uno-; 28 años de edad, p iernas aigo 
curvas, ojos cenicientos y cojea un poco, de cuyo su je to  se i g 
nora el paradero.

Barcelona 11 de Junio de 1885.*==Francisco de P au la  Pu ig  
y Torres.--==Por m andado do S. S., Gumersindo de Marlés.

J —4341
BELMONTE

D. Nissén González V&ldés, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
este partido .

Hago saber que D. Emilio García Gorujedo, como m arido  de 
Doña Soledad Menénaez Conde; Doña Asunción y D. Pedro Me- 
néndez Conde, éste por sí y como curador de pleitos de sus h e r 
manos D» Bonifacio y Doña María de los Dolores, de los m is 
mos apelados, vecinos de Bravia, promovieron en este Ju z g a 
do juicio declarativo de m ty o r  cuantía  contra  D. Diego, Don 
Jenaro, D. Manuel y Doña María López Longoria , vecinos de 
Soto de los Infantes, término municipal de Salas, hoy ausen
tes y de paradero  ignorado, en reclamación de 8.521 rs. de 
principal, 8.180 rs. 16 céntimos de intereses vencidos h a s ta  
el 45 de Marzo del corriente año y ios que venzan á razón de 6 
por 100: emplazados los demandados para que compareciesen 
en au tos  dentro de nueve días, como no lo hiciesen, la rep re 
sentación de los dem andantes -es acusó la rebeldía; en v is ta  de 
lo que y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo p r im e
ro del ar t .  528 de la ley de Enjuiciam iento civil, se ha acor
dado en providencia de 48 de Junio llam ar  á aquéllos por se
gun da  vez para  que comparezcan en autos dentro  del término

de cinco días, haciéndolo saber á a-odio de edictos que se pu
blicasen en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial do esta p ro 
vincia y se fijasen á la puerta  riel Juzgado.

Y pa ra  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 
presente en Belmente á 46 do Julio de 48S5.=Nisséa Gonzá
lez Valdés.—Por su m andado, Amallo García. X —89

MADRID—CENTRO
En v ím id  de providencia dictada por el Juzgado de p r im e

ra instancia del d is tr i to  del Centro de esta capital en autos eje
cutivos q o ante el mismo penden, se saca á pública subasta  
un terrazgo, plantado en su m ayor  parto de vides,, olivos y a l 
gunos frutales, sito e i  el término de Alcalá de Henares, co ns
tando de 91 fanegas, 41 Celemines y 46 estadales de mareo de 
Alcalá, equivalentes á 28 hectáreas, 55 áreas y 81 centiárcas; 
tiene 24.550 cepas, 820 olivos, 80 árboles fru tales ,  un  chozo 
para  el guarda, pozo y un trozo de cerra de fábrica de 300 me
tros  próxim am ente de longitud, que ha sido tasado en la sum a 
de 23 063 pesetas; tendrá F - i r  D suba- t* e] d i '  49 <b' Agosto 
próximo venidero, á la- niv-*va de 1 .. mañana , e debréndone si
m ultáneam ente  en C5te Juzga lo, sito en la id ma de 1 -,s Cale
sas, núm. 3, y en el de igual •d-me de AFalú de }Ruar-.-, reser
vándose el Juzgado en que p-nde el asunto i a aprobación del 
remate; para  'ornar parto :n \a m huela deh u F n  los l id ia d o re s  
consignar previamente una  cantidad igual por lo menos al 40 
por 400 efectivo de le t uaoió i, devolviéndole todo, excepto la 
que corresponda al mejor posto;'; no se ad m itirán  pos tu ras  
que do cubran las dos tercera--' partes de la tasación; la falta 
de t í  tu  - os so ha  suplido trayendo á. los autos certificación del 
Registro  de la propiedad, coa la qu- h ib rá n  de conformarse 
los 1 i eit adores sin tener d ere oh o á reclam ar otros títulos, no 
admitiéndose al rem a tan te  reclamación por insuficiencia ó d e 
fecto de títulos, una  vez verificado aquél; que el terrazgo so 
halla inscrito en el Registro de la propiedad de Alcalá de He
nares con el núm. 1 593, folio 420 vuelto, tomo 552, y  por últi
mo se hace constar que los autos se encu m iran  de manifiesto 
en la Escribanía del que refrené,a al solo edheto do poderlos 
exam inar respecto á los datos que contieno de la expresada 
finca.

Dada en Madrid á 47 de Julio de 4883. = V . # B.°—-0ómez.«= 
El actuario, Licenciado R am ón Aguado y Oria. x —84

MAHÓN
D. Enrique  del Todo y Pont, Juez de prim era  ins tanc ia  del 

p a rt ido  de Habón.
P or  el presente y único edicto s*. cita, llam a y  emplaza á  

los que se crean con igual ó mejor derecho que Doña María 
Rosa Escudero y Vhient, vecina de M atanzas, á las herencias 
in testadas  de sus  herm anos D Francisco ,  fallecido en el inge
nio Concepción, provincia de Matanzas, isla de Cuba, en 47 de 
Diciembre de 4876; de Doña Magda lena , fa decida en el m an i
comio de San Baudilio de L 'o b re g a t , provmcia de Barcelona, 
en 23 de Jun io  de 4878, y de Doña Ana , ía lFc ida  en dicha ciu
dad de M atanzas en 26 de Diciembre de 4880, y de su sobrino 
D. Jerónimo Escudero  y Escudero, fallecido en el té rm ino  de 
San Carlos de dicha ciudad de Matanzas, para que comparez
can á  deducirlo en este Juzgado dentro  del térm ino de 60 días 
en e! expediente ."•obre declaración de herederos abintestado de 
dichos finados, promovido 'por la c h u l a  Doña María Rosa E s 
cudero; pues si así lo hicieren se les oirá en justi'eáa, y de lo 
contrario les parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahón á 44 do Julio do 4885.—Enrique del T o d o .»  
Ante mí, Juan  Alies. X—88

MEDINA SI DON IA
El Sr. Juez de prim era  instancia de este partido  h a  acordado 

en proveído dictado en el día de ayer  en los au tos  de demanda 
juicio ordinario de m ayor cuantía  á insta?.cía del P rocurador 
D. Rafael Marín López de C urrhosa ,  á nombre de D. Antonio 
de Zulueta y M&dariaga, corno m arido  de Doña Ana González 
de la Mota y Vedázquez, sobre cancelación de hipotecas, sean 
citados y emplazados, pa ra  que dentro del término de 30 días 
improrrogables comparezcan en los autos personándose en for
ma, el Excmo. Sr. D. Luis  Joaquín Fernández de Cortíova Be- 
navides y Lacerda, Duque de Medinaceli en 29 de Abril de 
4833, el Excmo. Sr. D. Luis  Joaquín González de Córdova Be- 
n&vides y Lacerda, Duque de Medinaeeli, en 23 de Noviembre 
de 4837, caro de que éste sea cistinta. persona que el an terior ,  
y á la persona que en 28 de Setiembre de 4849 era Duque de 
Medinaeeli, y en su caso á los causahabientes ó representantes  
legítimos de los mismos, haciéndose la citación y emplaza
miento en esta forma por ignorarse el paradero  do aquellos, 
cuyo término del emplazamiento empezará á contarse al s i
guiente día de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para quo tenga efecto lo acordado se expide la  presente , 
v isada por dicho Sr Juez.

Medina Sidonia 44 de Julio de 1 8 8 5 .= V.9 B .°=A ntonio  Mar
tínez Torres .—El Escribano, R am ón  Barc-a. X—87

ORTIGUEIRA
D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de p r im e ra  instancia de esta 

v i l la  y su partido.
Hago notorio que por medio del presente llamo, cito y em 

plazo á los que se crean con derecho á suceder en los bienes 
del in testado D. José María Gómez Vizoso, na tura l de V iga, y 
vecino que fué de la  ciudad de la Habana, para que dentro  del 
té rm ino  de 30 días se presenten con los doeumeutos justif ica
tivos que acrediten ser tales heredaros, cuyo llam am ien to  hago 
en v ir tud  de exhorto del Juzgado de prim era  instancia  del d is
t r i to  de Belén en aquella ciu Jad.

Dado en la villa de Ortigueira á 26 de Junio do 4885 ,= N e- 
mesio V id a l .= A n tc  mí, Ramón Teijeirc, X —90

*
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VITORIA
B. Mort-in Pérez y Pérez, Juez, de primera instancia de Vi-» 

to ria  y su partido.
Hago sr-ber que Doña (3ataliña Ochoa de Balda y Zarate, en 

testam ento otorgado en esta ciudad á 4 de Julio de 1682 ante 
til Escribano do S. M. D. Andrés Calleja, por sí y á nombre de 
su hermano el Alférez D. Pedro Ochoa de Balda y Zarate, fu n 
dó una capellanía mereiega ó patronato de legos en la parro- 
un ía de San Pedro de esta misma población, dotándola con 
diferentes bienes raíces y cap ita les  censuales, llamando al goce 
y obtención ele tal capellanía los referidos fundadores, después 
de B. Francisco y Doña Marina Martínez de Zubicgui, á los pa
rientes más cercanos de su linaje paterno y materno, m andan
do se sucediesen los unos á los otros, precediendo siempre el 
varón á  I b, hembra y el m ayor al menor.

A instancia del Procurador Sodupe, en nombre de D. Feli
pe Rodrigues ríe Mendarozqveta, vecino del pueblo de Zarate, 
se ha promovido en este Juzgado y Escribanía del que refren
da el correspondiente juicio solicitando so declaren en su 
día libres los bienes afectos á mencionada capellanía, y que 
corresponden en piona, propiedad y dominio, 3a mitad á los h e 
rederos el el último poseedor D. Joaquín Rodríguez de Menda- 
rozqueta, y la otra mitad al aludido D. Felipe, corno inmedia
to sucesor al vínculo; apoyando tal pretensión en ser el hijo 
moyo? el-1 úHimo perccdor de tal vínculo, ó f ea del expresado 
D. Joaquín, y además •{■árlente en duodécimo grado con ios 
fundadores.

Y en su virtud, por el presente prim er edicto se llama á 
cuantos se crean con derecho á lc s  tan repetidos bienes afectos 
á  la capellanía indicada para  que comparezcan á deducirlo c n ‘ 
el térm ico de dos meses ante esto Juzgado, á contar desdo su 
publicación en la Gaceta, d e  Madbid; pues así lo tengo acor
dado en los a ludidos autos promovidos por el D, Felipe R o
dríguez de T Ruda rozqueta, en los que no consta la naturaleza 
de los fundado] es

Dado en Vitoria á 4 de Julio de i 883.---Martín Pérez P é- 
rcz.—=Por su mandado, Pedro del Mármol. X - -80

NOTICIAS OFICIALES
La Isleñ a.

Balance general de la Empresa marítima á vapor 
correspondiente al ejercicio de 1881.

Fias. Cents.
ACTIVO------------------------------- ---------------

í...............En la Social. 3.781*39
o . } En la del Cambio Mallor-
v^aja.. \ quín en c /e . . . . . ............. . 62‘94

{ En el depósito al 3 por 100
a n u a l . . . ............................. o.000

--------------- 8 8M‘33
V alores.............................................................. .. 750
Dividendos en deuda.................................................... 1.200
Pendientes de cobro...............................    347
Vapor Palma y demás utensilios............................. 471.413*14
Cornbu tibies y repuestos. ................    17.859l25
[•••stalación y mobi l orio..............................    82.336*43
Depósitos en g a ra n tía .    . . .  608
Ouent..s personales. . .< ....................    6 ÜH09
Depósitos en garantía de cargos (valor nom inal). -í0.000

391.514*24
PASIVO

Fondo de reserva y am ortización.. .  39.948*47
dividendos activos...............................  1.485
Cuentas personales ................   3.747*01-
Capital so c ia l. ....................  500 000
Acreedores por depósitos en gararifc ía . 46 000

—  ~ 591.178*31

Beneficio líquido . . . . . . .  , , ............... 335*73

D. Alejandro Rosselló y Pastora, Abogado, Vocal Secretario 
de La Isl-ña , Empresa m arítim a á vapor.

Certifico que el balance q-.m procede í'né aprobado en ju n ta  
general ordinaria celebrada el 22 de Febrero último, según r e 
sulta del acta de dicho sesión, á que me refiero.

Y para que conste, firmo la presente con el V.° B ° del se
ñor Pr< sidente, en Palma á 18 de Marzo de i 885.—Alejandro 
Rosselló.—V.® B.°=Quetglas. X- 91

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del día  21 de Junio de 1835.

TEMPERATURA 
ALTURA, y humedad del ;úr«.

*r deltar&netro ----------- DIRUCCICÚí ASTADO
reducida TERMOMUTRO

i  (p y en "  ........... "r"’ y ciase ¿el Tiento. 4*1 c'Ve.
milímetro*. g?ft0 fluía ede-

^   ______  "  * cid O. _ _ _ _ _ _  '

f id e la r a .. . Vi 0 64 20 8 4 6 9 NE . . .  Brisa.. Casi desp,0
i ld e la m .. .  7-0 91 *8 2 49 5 E . . . . . .  Idea». .Despejado.

4 2 del c ía , . .  740*43 II S3 2 Si'5 SE ,» > • Id.'sve. Jdei».
S .d e l a t . . .  7ÓSP75 jj 85-4 2^2 ¡ E  tbirui Nuboso.
6 ds la i . .  . 709*29 j| 32.8 199 S . . . .  Rrisa hP'K
3 de la . . .  709 82 |) 25 6 47*7 S O ... Calma .C a si desp. ■

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . .  36*9
Fderu ú,wJvm........................      4$ g

Diferencia............., ................. ............... 18* 1
Temperatura máxima ?il Sed, á dos metros de la tierra, 4V0

• ídem  id., dentro de una esfera de cristal. .............. , 6 3 - 9
Diferencia..........................................  . . . .  489

.Temperatura máxima é cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable- ..................................   43*4

ídem  mínima, id  ...... .......................................... . 4 6*8
D if e r e n c ia . . . . . . . . . .............................................  26 6

Velocidad del viento en -las últimas 21 horas (kiló
metros). . . . . . . . . . . . .......       348

Oscilación.barométrica- id. (milímetros).. ......... ti T
Altura id .f con respecto á la media anual, á las nueve
. de ía noche   ..........................................    Hb2 8

.M urm  en las últimas %k horas (müíiuetfos}, ............... .  »
ü *.

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península , 
á las nueve de la mañana, y en Francia é I talia á las siete 
el día 21 de Julia de 1885.

Aliura T«sapeara- Biree-
barométrica tura _ , , Ssifcde J&ai&áo

LOCALIDADES. 4 0° y al ti i» en grados cu.’ii d«,
veJ eei mar centosi- VJ-eilt() y ^>1 cíe-s, de Ja mar

en milímetros mal*;*.

S . Sebastián .  769*4 20'9 N Calma.. Cubierto- Tranq.*
B i lb a o   767*4 24 6 !SE ... h í  isa Despejado.  Idem..
O v i e d o . . . , .  766*8 4*>’6 N a . ( R i m e  Cubierto .  »
Cora ña (7 k )  764‘0 22 0 E N E . . .  Idem . I d e m   Tranq.*
S a n t ia g o . . . . .  %
O ren se . . . . .  . T, . .
Pentevedra . .  764*4 29 4 S O . . . .  . Idem..  . Despejado *
V ig o . .  764*3 2-1 5 S  B.1 fie  N u b o s o . . .  ?ramq.R

O porto . . . . . .  765*8 23-s O . . .  . V iento .  Áls. nubes. Ideta .
Lisboa (8 h ) . 765*0 ^8'8 ___ F a sve.  N e b l in a . .  íd e m .
C á c e le s ' . . » . .  *69 7 31 0 N O  Caima . Despejado. »
Badajoz  762*6 29 5 O . . . .  I d e m . u t a : . . . . .  »

S. Fcrn .Í7h ) .  785 4 *H‘l E . . , . - .  hlern í d e a i . . . . .  fras iq ó
Aovilla. .7 . . 3 1  0 8 0  „. „ „ idee?. I d e m  ---------  *
M á t a a   76'-‘8 '27*0 S E . . , .  ia e s r ú . . . . .  P. oleaj
G r a n a d a . , . .  767*6 27*7 N E . . .  » Calma. I d e m . . . . ,  »

C a r ta g en a , . .
Alicante  , 767*7 3 ! ‘7 N E . . . .  B r i s a . ,  u i s m ,  . . .  Risada.
Murcia   7-7*? ¿6*4 OSO.. .. Calma . U e m  ............... v
V alen c ia . - . .  766 o 2U‘ o S E . , . ,  Idons . I d e m . . . . »
P a l m a . . . . . .  767*2 2 ■ *7 ~ Q ..  . .  * í d e m . . . . .  TranuG
B a rc e lo n a . . .  7S6‘7 29*6 S E . . .  B .a syc .  Idem   i c ü m l

T e r u e l . . . . . .  764*6 25-8 S   Calm a, í d e m   »
Zaragoza . .  . o á ;,,o NO. , . Idem.. Í d e m . . . . .  - • »
So r ia  . . .  7C?Ó4 26 0 N E . ..... Idem ídem »
Burgos. . . . .  764-6 0 N E ____  í d e m . , . .  »
León . . . . .  . 763*4 2 6 E S E . . .  ?dera . I d e m    'i-
ValJadolid 766*1 2?-0 NE . . .  Nuboso. . .  »
S a la m a n c a , . 76?» 9 28*0 S ^ E . .  . Calma Despejado.  »
S e g o v i a . . . . .  769*4 3u 0 S E . A .  B,ft sve .  í d e m . . . . .  »

M a d r id   76D9 E .   í h i s n , . Id em   »
Escolia.i . 735*7 ’ 2 5 2  N E .  .... Calma I d e m . . , . .  . »
Ciüdao Ul i L  764*7 **8 0 K  Idem . .  I d e m . .  , .  »
Albacete  o». .  766*5 2^*0 S. B r i s a , .  Sicta . , . »

Pa ? as  . . . |  7^8 9 47*4 NO , Calma . " ’ »
Gris-No * 767*5 *5S5 N N E . . B a sve B r u m o - » . .  a
SL Maíífi t?., 7 6u*6 46 8 NO . . .  C a lm a .  Cob c i t  . »
Isla d ’A 769 7 18*8 NN E..  Despí^aao »
Biarrit' . . .  7 6 20' 0 S . . » , * »  Qs\m% ídem  ----------  »
C l e r m o r í . . .  767*4 10*4 N . . . . . .  ídem Irtan . . . .  *
Per piñ ón . .  .. 766í0 H6*0 O . .  . .  Briss - d e u i . . . . . .  »
Sicie . . . . . . .  764*0 $9*8 E. . . .  Id. s*ve.,L •< v, . »
NÍ2-R   .......... 764*2 ’í ’ó s  £  . . . . . .  Ri&m Despejado »r¡
R o m a . . . . . . . . .  76-2*8 N  Caím-, l ó e m . . . . .  »
Ñ á p e le s   76 ¿AS id  3 » Idem . . idee:,, . . . .  »
P a l e r m o 7^3*4 24‘3 » I d e m . .  L lu v ia . . .  »
Malta  760‘9 258} N O . . . .  Brisa.  A is .a u b es .  »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .  
No se ha recibido el anuncio.

B o l s a  de M a d r i d .

Cotización ofic ia l d e l d ía  21 de Julio de 1885, co m p a ra d a  con la 
del d ía  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS ITALICOS
iha 20 Día 23.

Deuda perpetua al 4 ñor 100 interior  69*85 FLOO 85-90
á p la zo .  59*65 59*7* ñn cor.

m  59‘7o 59*70 fin cor.
pequeños. 81 60 59 &0-61 OrO-til‘70

60 4 6-61 *63-60 20 
(A ? 0-60*95

Ídem id, al 4 por 100 exterior.,     59*6 > 59*67-70-A*
pequeños. *0 CqO ?9*80-60 0̂ 0

Idem amortizable al 4 por 4 00*..................... 77*90 78 o[0 a *85-90
78*05

pequeños. 77 90 -8 0[0
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . . .  87*85 87 $0-83
Deuda de ia isla de (Xba al 3 por 4 00

anual y  1 per 100 de amortización  24M 5 §4‘§5-3C-05
ó. plazo  » §4 0[0 15 próx.

Banco Hipotccario.—Obiigaciones de 50i 
pesetas al 5 por «00 anual. . . .  . , 97 85 »

r-iom id.—Cédulas al 6 por 4 00 a n u a l . . . .  # »
no publicado » 4 03*75

ídem íd.--Cédulas al 5 por 10¡* ¿mual... . . 93*80
acciones del Banco de España.. •   35o 0)0 $33 OyO—SB7 0[0

no publicado. 337 0¡0 136 50-S37 0¡O

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO EEXEFíCíO DAÑO BENEFICIO

Aibúcste. .. . .  4|^ » Logroño. . . . .  1t4
Alcoy.. . . . . .  4 ¡8 3 Lorca. R2 *
Alicante....... 4 yS * Lugo.. . . . . . .  4 -¡4 »
A l m e r í a . , . .  3 [8 v .Alainga  R8 »
A vila    R2  ̂ Murcia.  R8 »
Ba-iujoz  1i4 « Orefisc.   1R »
Barceioüa. .. ![8 » O v i e d o , , . . . .  \ {4 *
Béjar. . . . . . .  4 3 Falencia . . . .  \ {8 »
Sifb? o   4¡8 > Palma Malí.* -R4 »
Burgos.. . . . .  4 ¡4 » Pamplona. . .  ' SjS »
C aceres  R 4  ̂ Po u te v e d ra.. 4 j 4 »
Cádiz  4 [8 * Re ns , 4 {4 »
Cartagena... par d» » Salamanca. . R4 »
Castellón.. ..  5 8̂ ® S. Sebastián. R8 »
Ciudad Real. , -!¡2 > Santander...  R8 »
Córdoba " R4 * ota. Cruz Tm. 3¡4 »
Coruña  R4 .» Santiago .» . .  4 ¡4 »
Cuenca  4 4 4̂ » S e g o v i á . . . . .  R 2  *
Ferrol    4 ¡4 » Sev i l la   4 ¡8 *
Gerona.. . . . .  R4 * j ^ o r i a 3 } 4  9
G'ijón . . . . . . .  4 [4 » Tarragona. .  i]8  »
G ranada . . . .  R4 j» • tiTeruel  4 ¡4 *
Guadalajara.. 4(2 -.■» / T o l e d o . . . . . .  5>R y»
H a r o . . . X . 0. 4¡8 » . (Tudela    4j2 »
Mueíva  -i [4 » iValoncin.. . . .  R8 »
H u e s c a . . . . . .  4¡4 » -Valladolid 4j4 »
J a é n . , . . . . . ,  4y4 * -Vigo   4{8 »

í Jerez FroiitP 4¡4 #. V i t o r i a . . . . . .  R4 »
i León  R4 » HZa m o r a . . , . , !  3 [8 ] jo
! L é r i d a . . . . . .  4¡4 » Zaragoza.»,.  4[8 *
, Linares. ,  * . .  j 4 ¡4 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS SO DE JULIO

Deuda porp, al 4 por 4 00 ext.  á 58*00.
(Idem id. id. interior....................á 58*00.
) Idem amort. al 4 por 4 00 . . . .  á »

ffv.UM d&punc<c3 . . ,  (3  p0r ^qo exterior  á »
i  Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á »
* Obligaciones'de Cuba . . . . . . .  á 47 ?q0.

„ , „ 1 3 por 400   ........................................... o á 80‘9S.fondos,ranceses. -. G , l8 por ,¡ 00     á n o 35.
Consolidados in g le s e s . . . .   ................................. á 99 5j16.

lam bíos oficiales sobs^e plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*80.
París, á ocho días vista, fr., 4‘90.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los p¿rtcs recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

 -Ayer, á las dos de la tarde, se verificó en Pa 
lacio con la suntuosidad acostumbrada la recepción oficial con. 
motivo del cumpleaños de S. M. la Reina Doña María C ristina .

Después de ser recibidos en la Cámara los Ministros, G ran
des de España, Capitanes Generales y Caballeros del Toisón, 
se colocaron S3. MM. en el trono y cerca de ellos SS. A A. las 
infantas, el Gobierno y los Grandes de España, y enfrente el 
Cuerpo diplomático y la Plana Mayor del cuerpo de A labarde
ros y el de la Escolta Real, y so abrieron las puertas para la  
recepción general.

Concurrieron á este acto gran número da personas d é l a  
Grandeza, Cuerpo diplomático, comisiones de la guarnición, 
Directores generales, etc.

La recepción terminó á las tres.

La Empresa del teatro Martín tiene contratada la mayor 
P' rte  de la Compañía que bajo la dirección del prime? tenor 
D Romóu Dalmau ha de actuar en la próxim a temporada de 
invierno Las señoras Fiivas (Doña Teresa) y Martín Giva, 
y los Sres, Sánchez, Vega y Suárez, pertenecen á dicha Com
pañía.

El Sr. D. Ramón Rodríguez Correa ha reunido en un folle
to los artículos escritos por el mismo y publicados en el perió
dico La Iberia sobre les Presupuestos españoles, estudio de los 
mismos y reformas que en ellos deben hacerse. Damos las gra
cias al autor por el ejemplar que de su trabajo se ha servido 
remitirnos.

Anuncios.
GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA El AÑO 01 

1885.“—Se halla yeata en ei despacho de li
bros de ia ímpreat.» Zío’oaa!, «alie de! Cid» aúna. 4, 
A los precios sigaíeoles:

PESKTA8.

Primera c ia se ....................  • 80
Sesainda id. -15
Tercera id. 42'SO

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATR I-
1 moriio.— ' asta el día 3i del corriente mes se admiten pro
posiciones en pliegos cerradosp ra e l sum inistro déla  cebada, 
avena, paja pelaza y centeno que se necesiten en las caballeri
zas Reales durante un año que empezará á contarse desde el 
día 4.° del próximo Setiembre.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secre
ta ría  de la Intendencia.

Palacio £0 de Ju io de 188o/=«El Secretario, Luis Moreno. *
X—9S

SANTOS DEL DIA.
Sania María Magdalena, penitente, y San Cirilo, Obispo.

Cuarenta ñ o rm  m  la iglesia de Religiosas Magdalenas 
(calle de Hortaleza).

ESPECTÁCULOS
JARDINES DEL BUEN RETIRO — A las nueve.— El Doc

tor y el diablo.— El hombre es débil.—Intermedios por la banda 
de Mallorca.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—A turno impar. —De 
verbena.—j Al Santo ! \ Ál Santo!

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.— 
Escenas de verano—Brinquini.— Un Capitán de lanceros.—  
Meterse en honduras.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve,—Gran función, en la que 
tem arán parte los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nileve—Variados ejercicios por les principales artistas
de ia compañía.


